
OIRBCCION-ADMINISJrRACION;
Calló del Carmen, fl(3m« 29, entresiiJlc». 

Telófónó núm. 23-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
MinietóFío de la Gobernación, planta baja 

. húmero eudlto, 0,50

^ ^ 0  oficial

’Sresidénda del Goásejo'de Ministros
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gúbcmador civil de la prO' 
vincm de Barcelona a Ú, Julio Amo
rfo y B. de Vülebardet.—Página 1258. 

pti^o nombrando Gobernador civil de la 
prbvinoia de Barcelona a D. Fran
cisco Maestre Laborde Bois, Conde de 
Soivatierra de Alava, que desempeña 

dgm l cargo en la de Sevilla.—Pági
na 1258.

Ministerio de Hacienda
Reales decretos fijando en las cantida- 

des que se indican los capitales que 
' han de servir j i e  b(isé a la liquida- 

dón de cuota que corresponde exi- 
gir por coyitrihiición mínima sobre 
utilidades de la riqueza mobiliana a 

" las Sociedades extrarijeras que se
• memipmñ.—Página 12̂ ^̂

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

He al decreto concediendo la Gran Cruz 
de Iq Orden civil de Alfonso X ll a 
Mr, JuUen Thouiet.—Páginas 1258 
V i2 p ,

'̂ jro jubilando a D, Cleto Troncoso y  
Pequeño, Catedrático de la Universú 
dad de Santiago,—Página 1259.

Oíro %dem a D, Nicolás de la Fuente 
Ammadas, Catedrático de la Urtiver  ̂

^sidad de Valladolidn—Página 1259  ̂
Qtro nombrando por ascenso de escala 

Ipspeemr :sm^^ZddJ:Gübrpnífáeut-l
• táíivo de Archiv^erbs; BibUotbmnos] 

y Ar
Jefe rfe A^mirmtrwion de segunda] 
olqse a ü, Alejandro Groizctrd y Co- 
¡^nado.—Página' 1259. 

rtJtro idem^ich id. Jefe de primer grado 
 ̂ del Cuerpo fajcuUativo de Archivg^, 

roŝ  BibUotecaHos . y  Arqueól^ósn 
^  eíUegaria dé Jefe de 

tramón de tercera clase a D, AügtCs-

Cuqim 1250.

Ministerio-de Hacienda ;
líeal orden apirobcmdo H repartimiento ¡ 

de la contribución territorial para el i 
ejercicio de i02'O-2k—Páginas 1259 ' 
a 1263. ‘

Ministerid de ik Gobernáción
Real orden resolviendo un recurso in

terpuesto por el Colegió Farmacéw 
tico de Cádiz contra acuerdo de la 
Junta local de Reformas Sociales, 
respecto a la aplicación de la ley de 
la Jornada mercantil a las Farmacias. 
Página 1264. - 

Otra nombrarulo Inspectores deliraba-, 
jo en Tarragona a D, Clemente Da
rán de la Vega, y de la sexta Región, 
con residencia en Valencia, d  D. An'

’ gel Cebollero Ladaga,—Página 1264. 
Otra autorizando al Subsecretario de 
„ ,este Ministerio para el despachot 

acuerdo y firma, con carácter de Real 
orden, por delegación, de los asuntos 
icommspdñdientes a la Subsecretaría, 
Inspección gencml de Sanidád y Di
recciones generales de AáminiMra^i 
ción y Correos y Telégrafps—P4gP 
no5 1264 1/ 4265. -

Ministerio de Instrucción Pública 
7 Bellas Artes

Real orden disponiendo' que a 2). Luis 
de Hoyos Sáinz, Catedrático en acti
vo de lâ  Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, se le considere 
incluido entre los números lá  y  S7 
del Escalafón do Catedráticos nume' 
rallos de los InS^tutos generales y  
técnicos.—Página 1265. .

Otra disponiendo se considere repro4u-[ 
7> Mdá éá todas sus párteslá Réáíordenx 
[ 4 e  26 dewibiril del uño actual, retati-)
_ va a, indemnizaciones al personal 

las' Escúeíás de Comercio;., con 
aclaraciones que se pubñcan,—Pági‘

‘ wrf 1266. "
Gtra coricediendo a los Profesores mer

cantiles que hayan obtenido premio' 
^extraordinario en dicho grado, el de^ 
recho a tomar parte en oposiciones, 
del tumo de Auxiliares, á  Cátedras 
da Escuelas de Comercio. — Pági
na iZ65^

' \
Mittisterio de Fomeato

Reai orden dUponiendo no. se m  c«írla t 
a mnguna tnstandorem qtie.se 

^ cite  servir en las Dependencias, óue: 
radicím en Madrid o éuya Jetcdura'

yorte, si los soUcitarítes no reúnen 
las condiciones determinadas en los

1905 y .23 de Mayo ííe 1918.—Púai- 
na 1265. 7

Atoinistracióa Central
Estado,. — Subsecreítarla. — Seeeión do 

política.— /)wposíctdn del Ministro 
Plenipotenciario de la República 
Checo-eslovaca relativo a declaracio
nes <u depósitos de dinero y  valores 
«e súbditos españoles en aqiiéUá Re' 
pública.—Página 1265.

Anunciando qué el Consejo Federal ds 
Confederación Suiza ha dmgjda

una circular a los Ministerios dé fíe- 
gíKios extranjeros de los Estados 
signatarios .Convento de Ginebra 
de ó de Julio de iÚQQ para el méjo- 
ravaiento de la suerte de los heridos 
y  enfermos en los Ejércitos en eam~ 
paña y notificando la adhesión de kt 
República de SazCi al fnencionádd- 
Convenio.—Página 1265. •

Idem id. id, del Convenio de ñ de JvMó 
_ de 1906 para el mejoramiento de h s  

heridos. y ei^ermos en los E'jércitot 
en campaña, nótificÓiuioléi la: de
manda dé} adhesión iée:}ia. Répúbtiéd 
Cheeo.eslóvacá al mencionado 'Con- 
venia.-rPágina t2dó. ' '

Marína.—Dirección ^anejiat d« Navé. 
gacióa y.Pesca Uarítitm,—ÁOííd « 
.los. Emegantes.—Crúpo 36.~:-Fóai- 
na 1266. „ “

Hacienda. — DIfiecoi’ón fasnaraJ de to 
Ckintemciosí der Estóto.—/Jcíoíüte»»- 
do expedientes incoados.en^viidúd de 

■ instancias solicHandó exeñci^i del 
impuesto que grava tos'btepes de iá* 
personas jurídicas.—Página i27L  

Instrucción Póblica; SüfeaocreíarftL 
Rectificación a la Real orden sobre 
clasificación como benéfico - dúdente 
de la Institución Teresiana.—Páaú*
na 1272. .

f t is v o n i^ o  qué D. Pablo Ferrer Pié^
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Ta seu incluido en la lista de oposito^ 
res a la Cátedra de Patología médica 
y  su clínica^ vacante en la Universi
dad de Barcelona,—Página 1272.

Anunciando que dentro del término lê  
gal so han presentado las instancias 
de los señores que se mecionan, para 
tomar parte en las oposiciones a la 
Cátedra Patología médica y  su cíi^ 
nica, vacante en la Facultad de Me
dicina de Sevilla,—Página 1272.

A n e x o  ! . • —  ̂B o l s a , —  S u b a s t a s . — A d 

m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  d e  l a  Caja de Emisio- 
thes con garantía de anualidades de
bidas por el Estado, y Comité Oficial 
Algodonero,

A nexo 2."̂—•Edictos,—^^Cuadros e s t a 
d ís t ic o s  DE 

OuERRA,—Junl/a Califioaido'm die Aspi- 
ríui'tes a. destino.9 civiles. — Relación 
nominal de los Suboficiales, Briga
das, Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que han sido sig'

nificados para los destinos que % 
mencionan.

Idem id. de los individuos cuyas iris  ̂
tandas han quedado fuerá de coru 
curso por los motivos que se indicani 

H a c ie n d a .— Junta Clfasiñoad-ora d»e üias 
ObliigacioRos pro'níed'enjtes de üitiia- 
m'aíi\—Relación número 258 de cré
ditos por obligaciones procedentes dé 
la última guerra de üttroniar. 

A n e x o  — Tribunal Supremo.— Saílai
de lo Oriminail.—Pliegos 1 y 2.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
D £  M INISTROS

S. M. el r e y  Don Alfonso XM 
<q. D. g.), S. M. ia R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infan tes y dem ás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin  novedad en sü im portan- 
íe saiud.

ÍIEAEES DEOtETOiS 
De acul3i*do con Mi Goinsejo die Mi

nistros,
Vengo en adiniitár la dimisión que deil 

cctrg-o ÓQ Gai^rnador civil de la provin- 
. eia de Bai*celüna Me ba presentado don 
Julio Amado y R, de Villebardet.

Dado en Palacio a  diez y nueve d'e 
DLeieanilire die mili novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
J£1 Pr«;slílc.it€ del Consejo ás Ministros,

Ma n u et  ̂ Al l e n d e s a l a z a r .

De 'sscuíerdo eo-n Mi Comcjo de M i-' 
Bi»t.ros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la prmimcia d'e Barceion-a a  D. Fran-^ 
cisco Maestre Laborde-Bois, Good'e de 
Salvatierra de Alava, qu-e desempeña 
Igual cargo en ila de Sevilla.

Dado en Palacio a dieiz y nueva d'e 
Dicieinbro de mili novaciento-s diez y 
im em

ALFONSO
JSl Prcridente del Consejo de Ministroíi 

M ANUEt AIXENDESALAZAR.

MINISTERIO DE HAOENDA
■REALES DECRETOS

A fXFOipueista éea Ministro de Haciein- 
da, á& aouordo con Mi Consejo de ML 
aistiPGS, y en eumplMnaiento de to que 
preceptúa el artfouíio.S/ de la loy de 
29 .de Dkriombre de 1910,
 ̂ m  djar en 26.355.279,00 pe
setas el oapital que ba de servip de 

a ^  de «mofa co

rresponde exiigir por contiribución mí- 
oima, en el ejcfroicio de 1917, a  la So
ciedad framcesa Minora y Motailiirgica 
de PeñaiToya, con. arreglo a la tariítj 
3.* de il'a Gontribución sobre utilidades 
de la iriquoza mob i liaría.

Dado en Palacio a diez y oolio de 
Dici-eimbre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro Je Hacienda,
■-Ga b in o  B ü GALLAL-

• A pToipuesta deil Ministro de Hacien
da, de acuerdo coíd Mi Consejo de Mi» 
nisíños, y en cumplimiento' de lo que 
preceptiia el arfícuíío 3,® de la ley de 
29 de Dktembre de 1910,,

Ven^o en fiíar en 21.421.815,70 pe
setas el capital que ha de servir de 
hai^ a la liquidación de cu o f a  que co- 
íTesponde exigir por confiribucíón mí- 
nimia en el ej ere icio de 1919 a la Bo- 
ciíeda-d arsf’Bnifima Banco EspañoL del 
Río de la Ptata, con arreglo a í'a tarifa 
3.“ de la Contribución sobre utilidades 
de la Tiqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a diez y ocbo de 
Diciiembre da mil novecientos diez y 
mieve^

^.LFONSO
El Miíiístm Je Hacienda,

Oa b in o  B ü GALLAL.

A propuesta dal Ministro de Hacían-' 
ifej do acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
rtiáik'os, y en eumplímieiito de lo que 
preceptúa e! artícuilo 3.® de la ley de. 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo eo' fijar en 7,778831,49 pe
setas el capital que ha de servir de 
base a la liquidación de cu ola que co
rresponde exigir por oonlribución mi- 
niana en el ejercicio de 1916 a  la Bo- 
eiedad noruega Compañía de: Madera®, 
can arreglo a la tarifa 3.‘ de la Contri
bución sobre uMlidades de la riqueza 
micíjiiaria.

Dado en Palaicio a diez y odho de 
Dicienabre de mM novecientos y 
nueve.

ALFONSO
El Mmíslfo de Hacienda,
Oabino Buoalmi/.

A prqpu'osta del Ministro de Haciein*̂  
da, d'0 acuerdo con Mi Consejo de Mu 
nlstjr'os, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el lartícuilio 3.® de la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 2.307.286,00 pe  ̂
setas el capittal que ha de servir de,̂  
base a la liquidación do cuota que co
rresponde exigir por contribución mP 
nima en el ejercicio de 1919 a la So
ciedad inglesa The Electricity Suppiy 
Company for 'Spain LimiLed, con aircf̂  
glo a la tarufa 3.“ de la Gontribucióá 
sobre utiilidadeo de la, riqueza inobu 
Baria.

Dado en PalaciJ a diez y ocho áé 
Dicieimbre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G aBINO B ü GALLAL.

A propuesta deil Ministro- de HacieDí* 
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nisti’os, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el lartíciiüo 3.® de la ley d)0 
29 de Dkáembre de 1910,.

Vengo en fijar en 136.930,38 posê  
tas el capital que ha de servir de 
base a la Mquidaición de cuota que co
rresponde exigir por contribución .iLb 
nima en el ejercicio de 1919 a la So
ciedad francesa Compañía de Bombas 
Worthi'jngton, con arreglo a ía ta»ri'fa 3.“ 
do la CO’ntiúbu'ción sobre utilidades dó 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a diez y ocho áé 
Diciombre do, mil novecientos diez t  
niueve.

ALFONSO
£I Ministra de HaetCHJa,

G aBINO B ü GALLAL.

^ ^

H iN ISTER IO  DE INSTROCCIO!! 
PUBLICA y  BELLAS ARTES

REALEB DECRETOS 
En atenciún a los relevantes seî w 

vieíos p restados a  la eultura gene-» 
ra l por Mr. Ju íien  Thouleí, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minisn 
iros, ' j

Vengo m  non cede ríe la Gran Ora. 
de la Orden civil de Alfonso Xli
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Dado en Palacio a diez y nueve 

de Diciembre de mál novocientos 
diez y nueve.

ALFONSO
£2 Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, t

N a t a l i o  R i v a s .

A propue-sta deí Minisíro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
y cuinpíáda por e! Gatedrático de la 
Universidad d'e Santiago, D. Ciato 
Troncoso y Pequeño, el día 16 del 
actual, la edad prescrita en el ar
tículo 1 .® de la ley de 27 de Ju
lio de 1918,

Vengo en jublLaríe, con el haber 
que por clasifícación le corres
ponda.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Diciembre de mál novecientos 
diez y mueve. : >

ALFONSO
m Ministro de Ínstíucción Publica*  ̂

y Bellas Artes,

N a t a l i o  R i v a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo ein juhilar, con el haber 
7110 por clasificación le correispon- 
da, a D. Nicolás de la Fuente Arri
madas, Catedrático numerario de la 
Universidad de Valladolid, que en 6 
del presente mes ha cumplido la 
edad prescrita en el artículo 1 .® de 
la ley de 27 de Julio de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Diciembre de mál navecientos 
diez y nueve.

AI^ONiSO
81 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arfes,

N a t a l i o  R t v a 8 .

Be conformidad con el Real de
creto de 20  de Diciembre de 1889, 

Vengo en nombrar, por ascenso 
Se escala, Inspeotar segundo de»l

Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotécarios y Arqueólogós, con 
la categoría de Jefe de Administra-, 
ción de segunda clase, a D. Alejan
dro Groazard y Coronado, en la va
cante por fallecimiento de D. Ata- 
hásio Palacio Valdés, exceptuada de 
ia amoritízacMn con arreglo al Real 
decreto de 17 de Octubre últiimo.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y nueves

ALFONSO
El Min.stro de Tnstruccicii Pública 

y Bellaa Artes,

N a t a l i o  R i v a s .

De conformidad con el Real de
creto de 2i0 de Diciembre de 1889, 

Vengo en nombrar, por ascenso  
de escala, Jefe de primer grado dei 
Cuerpo facultativo de, Archivero'S> 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
la categoría de Jefe de Administra- 
ción de tercera clase, ajD. Augusto 
Fernández-Avilés y García^Alcalá, 
en la vacante por ascenso de don 
Alejandro Groizard y Coronado.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Diciembre de mdl novecientos 
diez y  nueve.

ALFONSO
El Ministra de Tnstrucfióia Pública 

y Bellas Artes,

N a t a l i o  R i v a s .

MINISTERÍO DE HÁClEliDA

REALÓRDEÑ 
llmOk St.: Vista íá exposición que 

V. I. ha elevado s este Ministerio rela
tiva al repartimiento de la oontrihu- 
ción íeoTitorial para el ejercico de 
1920-21, a sahar: 98 492 513 (noventa 
y ooho núlloiitís íniaíjxM^ntas adven-fa 
y dos jnO quinic3>í;â  pesetas en
ooDcepio Oti «upo del T e^m . 15 .758 
(qu inoe «n ilíones fas danrnj«nta
y ocho oiftJ J<>s> pe»etaí8
por veíiHtso de 16 por 100, para

cienes de Priim*eira enseñanza^ jr
1.109.380 (un millón ciento nueve mil 
trescientas ochenta) pesetas como rc-< 
cargo adicional de urbana, de los cuales 
han de gravar, sobre lovs .125.036.815; 
d'6 riqueza rústica y pecuaria de 1̂  
primera Sección, 20.005.890 (veinte 
millones cinco mil ochocieiitas noven-» 
ta) pesetas por cupo del Tesoro, y 
3.200.942 (tres millones doscientas 
mál novíeciontas cuarenta y dos) pesfetas 
como recargo de 16 por .100; «obre ioe 
340.236.529 d/e riqueza rústica y  pe
cuaria d‘6 la segunda Sección, 63.694.887 
(sesenta y treis milJones seiscientás no-! 
venta y cuatro mil ochocientas ochen
ta y siete) pesetas de cppo del Tesoro 
a razón do 18,720767 por 100, y 
10.191.182 (di ez má l Iones ciento nov-en- 
tá y un mil cionto ochenta y dos) pe
setas por recargo de 16 por 100. y final-i 
monte, sobre los 72.257,851 a que as
ciende el líquido imponible de la 
qu-eza urbana, 14.79Í.736 (catete mi
llones éetecientas noventa y un milse.^ 
tecientas treinta y seis) pesetas coniq 
cupo deá Tesoro, a razón de 20,470767 ' 
por 100, 2.366.678 (dos millóneis tres
cientas sesenta y seis mil seiscienta® 
setenta y ocho) pesetas por recargo del 
16 por 100, y 1.109.380 (un millótí 
ciento nueve mil trescientas ochenta) 
pesetas como recargo adicional; y  

Gonsiderando que la referida pros 
puesta se ajusta en todas sus piarte® a 
las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes,

B. M. el Rey (q. D. g j «o ha servido 
disponea-, de acuerdo con el Consejo d  ̂
Ministros, que se apruebe el reparti
miento dé la contribución territorial 
para eil ©jerccio de 1920-21, en la for-, 
ma propuesta por esa Dirección Gem^ 
ral, salvo siempre la facultad cónstitu^ 
cionar de las Cortes.

De Real orden lo d:igo a V, 1̂  |>ara m  
conociimiento y afecine oonsiiffiiieBteai, 
Dios guarde a V. L muchcie aAo«. Mn  ̂
drid, 15 de Dintemhre de líMt.

BUaMiLAil
Beñoir DirootOtr gemsnal de numlirttC 

Gáonaa
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

CONTRIBÜGION TERRITORIAL.— EJERCICIO DE 1920-21.— REPARTIMIENTO

. . -  ' '  , ■ ^    -

Supo fijb (Ley áe 29 de I>ioiiembT‘edei^íO , íartícul(> 1 .•). r . . . .  ..r.».irr*v,»*.r.v..,.r..,¿ii vl70v000,000
Importe de loe oupos de la rique^ rúistácetí y peeuaria de los pueblos cuyos Avafa- 

catás¿*ale3 dé la riquezas rúetioa ests&an aprobados hasta 3i de Octubre 
3b 1919 (Real decreto do 4 de Abril de 1919), según eíl señalamiento vigente .

‘ en la fecha de la uaspéctiva aprobación..,.. ............. . .. ..l .t ... .. . . . . . . . . . . . . .i..i 27.514.Ó91 :
-fcaporte de tos cupos la riqueza urbana) de los pueblos cuyo® Registros* fis- - 

bales de edlílciós y solaree estaban aprobados hasta el 31 de Octubre de 1919 
(Reali decreto de 4 de Abril de 19jl9), se^ún el señalamiento vigeíde en la fecha 
^  la respectiva aprobación....... .........................        35.939.485

-Cantidad asignada a laa provincias Vaiscongadais por eí artículo 2.® d'el Reai de-
, jcreto do 13 de Diciembre de 1 9 1 6 .................................................................  2.630.876
Aunaento hasta 3,1 de piciembre de 1926 en el concierto con la provincia do 

yizjcay-a, en cumplimiento del artículo 12 del mismo Real deoreio...v....i....¿...v 21.075

63.453.576

rCteÊ ldad aságnad^-a 4a provincia d;eiNavaa^ decretírde 19 de F̂iebre-» " >
2.651 951

68.105.527

Reslaín a repartir entapo lo6 demás pueblots del Reino,'salvas laa modificaciones c > : * ' >
qué piwedañ en los oasots previstos por las l e y e s . . . . . .    ' ' ' • 401.894'47í

Suma la riqueza de los referidos pueblos 537.531.195 pesetas, a saber;
465J273.344, de rústica y pecuar'ia, y 72.257.'851 de urbanai. ...: ......................♦? > ’

Debiendo ser el tipo m ^ io  del repartimiento para «M riqueza rústica y pe- 
01*81™  inferior en í  75 por 100 de la base al de la riqueza urbana, aqucft tipo 
(Berá, salvas las modifibacioñeg que projcedan en los casos previstos por las 

-. leyes, 18,720767 por 100, y la de la riqueza urbana, con análogas reservas,
30.470767 por l OO. . , . .  ............................... ..................... ....................

Siendo el tipo de gravam»ein de la riqueaa rústica y pecuaria superior ail 16; 
por 100, máximo señalado por la ley dé 12 de Junio de 1911 para los puebkw . ., .  ̂^
|o  la primera seccióa, cuya riqueza importa 125.036.815 pesetas, síe rebaba '  ̂ . ' V

excedente B.40Í;96p:

T iriBla Ciomd cantidad tkflnátiv® M  ite p a r t im ie n to .. . . . . . .  .....................   98.492.513,
¡ D® Jos .aiaR» coTpe^ond»!! a toTígaeza ruErtáca y pwüat-ia de los pu'e l̂os de la

f ™r>oraii&cccióiL al 46 por      * 20.005.890
» riíjufeza de loB p u llo s  áe ta se^nda sección, al 18,720767 por 100..,...,.,... 63.694,887

Kima ei eupo de Ih riqueza rústica................ ...........................s.,.................. 83.700 77T -  ̂ '
(kiya distribución «éntre las provincisais del Reino se contieno en el adlj unto es- . lado ieíra A.
A Ia riqueza urbana, a razdn de 20,470767 por IDO..;.................;..,..............   14.791.736

difesfcrümcidti fonlre las provinoias 4el Reino se contiene en el adjunto CíS!- -
• B. '' ,  ̂  ̂ -
Kinporto tolai do tos cupos, igual a la cáJiiklad reparti(fe. . . . . . . . . . 9 8 . 4 9 2 . 5 1 3 ’



r;: 3& MaHrict.-Num.. 3g^ :: Dlcíeinb'fe' tp r ^  '

A V A H C E  C A T A S T B A I i

D E S I G N A C I O N

Riqueza rústiea....
Idem urbana: 

C om probada" .. 
Nq comprobada.

B A S S 9  

Peseta!

231.800.906

214.749.469
63.231.967

CONTRIBCrOilir W  
Pesetaa

82.382.127

36.507.41®
11.331.^754

Las cifras anieriores entenderán siempre sin peiriulcio de las modificaciones propedentes del movimiento. j|i® ■ # 
US altas y bajara y de la rectificación de los Aváncm • - ■ r

B Í L S U M E i r

D E S I G N A O I O J J

 ̂P^jovineim de régimen cúmúrL

A.—En régimen de cupo.,..
B.^-^n rógimca de cuota...,

. . . . . .  ««ii*'. I. . . . . .

A.—Riqueza rústica y  pecuaria..
B.—Riuucza urbana.        ....... .  V .  • •  é  •  •  •  •  •  •  *  f t »  •  #*•

Suma • • •. < *> . . .  « . . . . . . . .  rr. . . .  ••

B A S B 9 

Pesetas

537.531.19S 
60’9.282:342

696.574.250 
350.239 287

1.046 813.537

Provincias aforada^,

Alava 
Guipúzcoa ..... .. .
Vizcaya  .......
Kavárra ....

Suma. . . i • «ix.» . * «i . 9F»:0 •>« • j j  t.!t * ijia .£ajaEZSfs<á%'

Toda» kis provincias del RH^

'Bro vine tas do régimen ooonutL. . . . 5̂ . .í.... . *v »»'• ¿ *. * • •«•. **.•. •'•i'vg.’vxtirwTTit • t
Provincáas aforadas.. . . . . . . . .  .  . i .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . .  . 4»9 « .  . 9 !.  . . . . .  .  . . . f » , .  .  * |»9  . > 9  •  i l f  •  t i V s ' l  • •  •  * A

T otal pa r a  1 ^ - 2 1 . f it .9 • tA*M * «Vt. Ata 0 4• Arrtltár

COÑTRibüCIÓlí
Pesetas

98,492:511 
80.271 291

116.082.904 
62 680:90@

178.763.89#

575.009 
, 850.009 
t.226 9^  
2.000 009
4.651.95}

178.763.804
4.651.951

183.415.756



So Diciembre Í919 Gacela 3e Madrid.-Núm. 35^

Ejercido de 1 9 2 0 -2 1 .— RÚSTICA Y PECUARIA

ESH'ADO íetra que comprencie el repartimiento entre las provincias del Reino excepto Vascongadas y Navarra, 
de 83.700,777 pesetas en concepto de cupo para el Tesoro sobre la riqueza rústica y pecuaria, a los tipos d ‘

y 18^720767 por roo y 13.392*124 de recargo para atenciones de primera enseñanza.

AhiifsH»...,, 
Avila V......
Bvf’tía lrrz ...,,
jSarcelotm ...

. . . . . . .

CaMtc»i ión do la 
Pinr-a.. . . .

^ r iiñ a  ......
Cuenca 
Gí^roiia .. ....
orairada ......
Gualda laj ara. 
Kuelva .......
fílue.'sca . . . . . .

Jaén  . . . . . . . . .
León ...... .
Lérida .........
L^^grofio . . . .
Lugo . . . . . . . .
^álága ..—
Iluí cia  ........
Dronso . . . . . . .
Oviedo  ........
Paleneia. ... 
Pniiícvedi'a 
Balan)anca . 
Sania líder ..
Sé^novia .....
Sevilla . . . . . . .
Bí»r ia  .......
TarragoM' .. 
Iferiicl
3’'>ledo ...... .
Valencia 
Vallado!id .,
Zamora ......
Zaragoza . .. .  
Baleares . . . .

CanaH«

Santa Gnu
T«nATÍf«̂  , 

Las PalmASh,.

áih

PKÍAÍERA SECCION

RiquQZA rústica

387.215 
5.13 í .201 

817.390 
3.6G7.'.94 

234.443 
: 2.24.0.260, 
:9.923.ÜiÓ

5.999.421
• M ■
532.447

1.83,2.311
1.850.371

964.977
6.977.736

328.582
661.837>»

3.068.107
3.698.969

5J

763.170 
i. ̂ 8.^33

9.30t>;55l3

2.703.551
4.107.263

5.042,989
959.060

2.865.584
9717357

3.583.129
427.538

19.784.941
1.849.230
4.304.098
5.025.420

67j857

f l  t n  ansQSp

Riquê ia 
p e c 11 a r i a

18.265
479.096
195.640
610.682

5.481
268.083

1.402.634

335.55851
115.315
62.920

114.175
285.576

1.021.358
44.161
52.507

91.410
320.1529»

35.598
206.486

1.013.879

606.867 
772.634 
878.832 
127.683 
797.000 

47.620 
520.429 

66.1.23 
871.132 
378.120 
822 269 
855 535

ai

TOTAL

405.480
5.613.297
1.073.036
4.278.176

229.924
2.508.343

11.325.644

6.334.97911
647.762

1.89*5.231
1.964.546
1.250.553
7.909.094

372.743
714.344w

3.159.5S1
4.019.1194'

tí

798.768 
í.794.919

1(>.404.432

3.310.418
4.879.897
5.921.821
1.086.743
3.662.674
1.018.977
4.103.558

493.661
20.656.073

2.227.350
6.126..367
5.680^5

m m

Cupo 
al 16 por too

64.877
898,128
171.686
684.508
36.788

401.335
.812.103

1.013.597
5J

-103.642
303.237
314.327
200.088

1.279.855
59:638

114.295tt
505.523
643.059

tí,
127.803
287.187

■n- 
1.664.’’09

529.667
780.78.3
947:491
173.879
586.028
163.036
656.569

78.986
3.304.972

356.376
820,219
908.953

«

Recargó 

al 16 por 100

10.380
143.700
27.470

109.52!
5.886

64.2Í4
289.937

162.176
tí

16,583
48.518
50.292
32.014

204.776
9.542

18.287
tí

80.884
102.889»»

20.448
45.950

266.353ti
84.747

124.925
151.599
27.821
93.764
26.086

105.051
12.638

528.796
57.020

131.235
145.433

t m i

SEGUNDA SECCION
Cupo 

al 18,720767 
por 100

Recargo 

al 16 por 101

i———

Kiqncza rústica Riqueza
p e c u a r i a TOTAL

4.909.650 123.033 5.032.683 942.157

• ’ 

150.745
3.545.213 378.335 3.923.548 734.518 117.523
5.352.494 1.227.502 6.579.996 1.231,826 197.092

11.056.755 2.306i00'6 13.362.761 2.501.611 400.258
14.470.614 428.914 14.899.528 2.789.306 448.^89
7.212.848 997.975 9 8.210.823 1.537.129 245.941
3.383.782 547.361 3.931.143 735.940 117.750.

3.955.038 282.950 4.237.988 793.384 126.94!
15.394.726 1.083.172 16.477.898 3.084.789 493.566

8.766.112 1.488.093 10.254.20*5 1.919.66t 307.1.48
8i.905.942 483.673 9.389.615 1.757.808 281.249
9,657.069 779.399 10.436.468 1.953.787 312.696
7.613.360 i .994.126 9.607.486 1.798.59G 287.775

319.043 65.442 384.455 71.973 11,516
9.373.962 1.437.017tí

10.810.979 2.023.89.\ n 323.824

11.232.201 2.357.636 13.589.8i37 2.544.122 407.061,
7.214.167 553.579 7.767.746 1.454.18. 232,669
4.341.128 499.989 4.841.117 906.294 145.007

10.877.191 1.081.264 11.958.455 2.238.71 4 358.191
7.582.741 458.432 8.041.173 1.505.369 240.859
9.409.381 814.16:: 10.223.544 1.913.921 . 306.228
9.676.128 1.507.388 11.183.516 2.093.64 .334.983

13.535.908 696.221 13.232.129 2.477.151 396.345
1.211.968 172.27? 1.384.240 259.14(1 4U462

12.574.909 421.699 12.996.608 2.433.067 389.290
8.555.572 3  162.67' 10.718.250 2,006.531 321.046

4459.367 92.308 561.675 105.15^ 16.824
2.997.989 674.984 3.672.973 687.600 110.017,

17.5.33.489 1.837.081 19.310.570 3.626.310 580.211
1.9.30.499 5.37.688 2.468.187 462.0C:‘ 73.93Í

10.428.597 750.316 11.178913 2.092.778 334.84/
5.837.839 649.414 6.487.25.3 !.214.464 194.3'

221.382 63.569 284.951 .53.345 8.553
i.3.962.195 411.386 14.376.58! 2.69!.40(> 430.625
10.116.91)8 1.371.991 11.488.08 .̂' ‘.150.827 344.132
5.846.745 ¡.277.48'’ 7.124.327 (..333.710 213.394

12 589.980 1 ..396.416 13.988 31^ ^618.735 418.998
6.286.110 686.729 8,841.8.3; ! 655.260 264.842

0 0 8  477 M»7S6 4.313J2Í H07.466 129.19|
% j5 4 & m S3 769 487.221 77.985

*4.1. «5.W8l 340 236^2^ '|l0.191.1í*
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Ejercicio de 1920-21. —  URBANA

)J
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5
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1
II 
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:5
;2
14̂
18

ESTADO letra B, que com prende el repartim iento  entre las provincias del R eino, excepto ras \hscongadas y  KSsfc* 
varra, de 14*7 9 1 .7 3 6  pesetas de cupo para el T esoro , sobre la riqueza u rbana , al tipo de 2 0 ,4 7 0 7 6 7  por I00| 
2 . 366.678  pesetas pbr el 16 por lOO de recargo para atenciones de prim era enseñanza, y i . io g .380  pesetas 
por el recargo adicional. .

Albacete  ...... ..
Alicante... ..........
Almería  ...... ;
Avila .
Bad'ajoiZ..................... .
Bai’celona........ .
Burgos  .......

■ Cáceres  ........ ..............
Gádiz .....  i.......
Casíellón d'e la Plana. 
Ciudad R eal.............
Córdoba ......... .
Coruña  ............ .........
Cuenca  ....... .
Gerona  ................
Granada  .................
Guadalajara. .
Rué iva  ...........
Huesca ........................
Jaén ..... ................... .
León ......... .............
Lérida  ............. .
Logrofío  ............... .
Lugo ...........................
Madrid ............ .
Máiap  ....................
Murcia  ........
Oren-so  .......
Oviédo  ........
Palencia........................
Pontevedra ................
Santander
SegO'Via ..... .
Sevilla ........ .
Soria  ........... ..........
Tarragona . .. . . . . . . . .J.V
Teruel  ......   .
Toledo ..............
Valencia
Vaüadolid  ............
Zamora ......... .
Zaraproza .......
Baleares ........ .

^ ¡a rla a  a saber; .

'̂amita Oru2 d© Tenerife.

ToTAn..... • »• • • • í »V * • • • • í ♦ • ♦ ♦ •

n í q u e i  ft 

■ Pesetas

Cupo 
ai 20,4707G7 p o f  lOO

Pesetas

Recargo 
ai 16 por 100

Pesetas

Recargo jadicioaal 
Ú0 IfiO por KiO

Pesetas

517.521 405.941 16.951 7.947
1.752.870 358.826 67.412 26.912
1.469.548 300.828 48.132 22.562
1.451.212 297.074 47.532 22.282
2.963.986 606.751 97.080 45.506
1.320.237 270.262 43.242 20.270
1.289.724 264.016 42.243 19.801

2()9.346 42.855 6.857 3.214
4.898.638 1.002.789: 160.446 75.209

290.805 59 530 9.525 4.465
1.887.005 386.284 61.805 28.971
3.070.614 . ^ 628.578 100.573 47.143
2.340.183 479.053 76.648 35.929

939.062 192.233 30.757 14.417
298.856 61.178 9.788 4.588

2.687 i’04 550.071 88.011 41.255
1.443949 295.587 47.294 22.169
574.102 117.523 18.804 8.814

1.320.506 270.318 . 43.251 20.274
3.384.064 692.744 110.839 51.956

352.642 72.188 11.550 5.414
2.036546 416.897 66.704 31.267
1.688.486 345.646 55.303 25.923
1.451.684 297.171 47.547 22.288
1.481.155 303.204 48.513 22.740
3.405.889 697.212 111,554 52.291

443.124 90.711 14.514 6.803
516.809 105.795 16.927 7.935

3.924 836 803.444 128.551 : 60.258
280.070 57.332 9.173 4.300

1.599.420 327 414 52.386 24.556
705.425 144.406 23.105 10.830
126.929 25.983 4.157 1.949

4.375.069 895.610 143.298 67.171
8.9'^6 1.827 292 137' i , 4o/, 291.517 46.643 21.864

868.866 . 177 864 28.458 13.340
2.7'í,'.>;s6 567 529 9(1805 42.565
2.337.849 478.576 76.572 85,893
4.362.885 278.993 44.639 20 925

903.786 185.012 29.602 43.876
984.200 201.473 32.236 15.110

3,258.903 667.122 106.740 50.0ai

1.672.323 842.337 54.774 2 5 .6 7 9
166.247 34.032 6.445 2 . m

72.257.851 14,791.736 2.366.678

9 de,Diciembre de 1919.—tEí Direetor generaL Ramón Daeza.—IS Dicleantou*#19,—A{ffoibadoen(loostit# 
oe Limstros.—Bugalla],
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IDOSTERIO DE U  GOBÉMAaON

REAIílS ORDENES 
ftetnútM'o inifomíie <l6l Iivstituto do 

l lo r ín a s  Sociate oí recurso inter- 
^ ie fíio  eu 28 d¿ Seipfci^bre últtmo por 

Ck)legio ofíbiái de Farmácéutioos de

i ^ i k e  de la Junta local dié Reformas 
StiBiialos die dicíha os^ital, fecha 23 del 
iateimo mea, i^piecíx) a la aplioacidn 

ley do 4 de JuMo de 1918 a las 
Itemacias, aquel consultivo ha
ahormado, en 11 de Octubre de esté

año, lo que sigu^
1 Resultando que el Golegio de Far- 
• ü^icéutieos de Cádiz cotiivino con la 
/lÉíiGioiaoidii dle la Dependenicía mcrcan- 

u m s bases de arreglo para aco- 
jp^miento de la ley de Jornada a las 

< ĵKirnwÍas; : . .
I iR:esuHapdq ^ e  en  23 de Septiembre 
|lStíámd¿ êd‘ Álleailde. do* Cádiz, ,en ,funpio- 

de Prosidfebte de la Junta Jocal de 
Rikoraias  ̂ Soomlos -̂. publied, un 
a iá p o n ie^  la apertura: de los esta- 
^teirnientos! ím las oclio
ÍÉ0VHS y el cierro a las veinte, a í̂ como 
Ite olíiusura, durante las dos horas de 
lOiíinida,, dio todos los.: establecimientos, 
0tk\ más excQpqixkii que kxs rest^urants, 
ife^os, cnsas de comidae y farmacias 
#|^4umo;

Resultando que lo soilicistado por el 
ííblíéglo do í ’armacéúticos de Cádiz e s : 

!.• Que hi!S horas en que tos far- 
<íKá€ias pcrmianezoan abiertas de 

oclHk a las veintidds, com dos tur- 
ati® de dependí entesj uno de los cua- 
^  tmbajará en efectivo diez hora^ y 
Dft:ro estableciéndtose tim o s d<o
guarfiia para el despacho de noche, de
tallados en el pacto do 30 de Scpiicm-- 

de Í918 (tibiniinenlo hi'mi, 1); y
2.® Que las horas extraordlniarias 

.81̂  giiardia que duranto la nbche ®e 
jüeitongan abiertas tos íaiimxaoias de 
teinu), so (sonsiderein coniprendidas en 

núm. 1 <M artículo 8 .* d*e la ley 
dk 4 día Julio do 1918, en comento íto 
*̂%9fcbajos ne<>eBario« paró evitar per- 

^Edcfio» um)Lnjefiitê '’;
Cton̂ klê raadib que tos farmacias soa’i 

Sd ipfi, e&tabitóiniieütos «xprcsaaiietoiie 
i*^p4uadwi m  al artícailo 3.* de la ley 
ÍÉ1 Jomaf^ y qtm por k>
Ismto, imaóm  pdEnstaisMxm 
jjft Jan dooo bo?*a» ooa^^ 

qt!^
Ifittsuenira  ̂jc^iá^ioiiivia^ 
lÉálaoka!^ fldcruteBOtea: a) Que haya 
« iD Í^ c  másB ¡rnlttmm y  
p m  la dM ratasIte 
Í M o  17 drf fiepniienfti de l€  de 0 <v 
ta ire  de 19110$ 10 que le foroada eee 

j  unUtonae fiam todo eft gre-
I® m feniitóap

en modo alguno Itaitación dcl dteire- ' 
eho del personal mereátntil ai doscéfu- 
so <estabj¿wido por la Le^ 16): .

Coins îdicrando: que ps atribución de 
las Juntas loc^ales de Reformas Socia
les efldleterminar si los esbaM^imien- 
tos han de ostar abiertos o. clausurados 
dairambe t e  horas de comida y que el 
iiempQ de ésta,concedido sin,excepción 
a toda la depenideincia es el de dos ho
ras, para que no excedía nunca de diez 
laefectividad dle la jornada (art. 11 , pá
rrafo 2.® de la ley y art. 87, inciso F 
dlél Regflamento):

Conisideranjdo que sicgún el artícu
lo 13 del Reglamento de 16 de Octubre 
de 1918, las Juntas looaiies de Reformas 
Sociales, antes die fijar la procedencia 
o improcfedencto dle to clausura de los 
estableicimlentos . niercaniñes,, durainte 
el descanso de -dos horas-para la  comi
da, deben oír a  ios patronos y d e c i 
dientes de la. ilocálidad, y ' deb&H'‘ 'f éis-j-' 
potor  ̂as»im!i:simO‘iios pactos que_ aqvii- 
llbs cd'neierfen: : *  - • • ........

Considíérando que el inferés-del pú^ 
bltco queda a; salvo con la defennlna- 
cióín de farmacias; dé turno en las ho
ras do clausura, tanto por la noche 
como i  en t e  horas dé comida, si pre- 
válectee después de los debidos trá - 
mltes' ei oritorio dé-la‘clausura duran
te elto:

<J(msidea''ando que a. ios turniois de 
guardia durante :1a  noche no ■ puede 
serlas: aplicable eil inciso prlmeró dél 
artículo 8 .» de la Hey de Jornada m er
can til pues del espíritu del mismo, 
ísctiarádío em -el artículo liO det Regla
mento, S0 deduce que: no puede apli
carse a trabajos de carácter ordinario 
y c-ontinuo', :ni se autoriza Um-poco 
nunca' (según taxátivanijeínte se dispo
ne on icl párrafo iillfim-o del propio a r- 
tícuio 8.0 y en el 10 del Régtomento de 
rofem iciá) un exceso-de Jornaílla. ina-' 
ycr fjo dos horas: - : ; :• ^ •

Gonsiderando que en ío'dlo caso la 
cletorminación de la extstoncja.de, X)cr- 
juHúosi ínminiearbes es facultad de la 
Junta locsal de Reformas Sociales (in- 
ctoos C y D deV artículo 87 dél Réi^ár- 
inento de la Jo ím da iw rcáhtíí),

Vistw dichas disposiciones y demás 
ivom w daúte así como lo re 
suelto en a'fgimo«' casos similares que 
aTisfrfsriorrncnte sé pres-eíntáron, este íns- 
iito tq  t»Kn» el honor de mahiféstár 
a Y. B .: Que ed Cldegio de Farmacéu- 
üdoft ,é i^ z  pubdie; coftivetxir libré- 
xnanté ccxa la Asociacidn de tô  
d tó to  m(^caniil tos hor<m 
¿é apertu i^  y cdorré dé lae ítóhae  
asi como la detem to^aiá^ j m  
OíOisenlréte

Que la JTm&q Ipcat uto Re¿toirz^ 
datokB dáho fitr qí Cdkgkf y  a los 
oenfi^eaotoi miOm ilé debito

ó TO clausurairse das fai'maciias ea 4% 
dos hotras dte comida, y debe aisiimi  ̂
mo respetar los pactos gcneratlies coâ  
certadios a tai propósito -entoe los fasr̂  
m:acéuticos y su dependeoicia.

Que no es pertiniente aplicar a log 
dependientes dé Farmacia el caso pri 
niepo de'l artícuto S.» dle la ley ele Jor, 
nada marcainiil, sino que, por el̂ con-í 
trari.0, en todos los pactos que se,coii'̂  
cierten ha de quedar respetadQ él diê  
reoho de dicha dependiencia al des* 
canso continuo de doce<horas y al dieá'í 
canso de otras des horas para la ciomi- 
d-a, establecíóndlose los turnos sobre tal 
baise.

Y con.formánd'ose S. M. e] Rey (que 
Dios guarde) con él preinserto infor 
me, se ha servido disponer como eix el 
mismo se propone».

. ..Lo que. de - Real orden comunico a 
V. B. para su-domoeimfento, debieiido
V\:S: dur traislado de éetá disposición a 
t o - 7 u h f . á e  Reformas Bpciate j 
Gááiz.y. ,enW yjxir.
blicmda ademái»(en el Boletín Ofiemlé 
laprovincra. ■ *  ̂ ^

Dios guárde á V. S. muchos años, 
M'adrid, 18 dle Diciembre de 1919. .

FERNANDEZ PRIDL 

Señor Globernador civil de Cádiz.-

ílmo. Sr.: Vista la propuesta de 
es o In s ti U\ io p ar a cub r i r I a s va( an 
tes de Insipeotcíré.s dél Trabajo á 
Tarragona y Valencia, por dimisión 
de los señores que venían desempe* 
fiando dichos cargos, de acuerdo coa 
lo preceiptuado'en el artículo 11 del 
Reglamenfo del referido servició, 
aprobado por Real decreto- de ij d» 
Marzo do 1906, y poir to Real oróen 
de 25 de Septiembre dél mismo año, 

B. M. él Ruy (q. p . , gi.) se ha sr  
vida aprobar 1.a referida propuesU 
y nombrar líi-spectorns del Trabajo, 
en Tarrago na, á D. ' Cleimenie Du«̂ 
rán de la Vega, que desempeña iguiall 
cargo en Gasitellóu; y de la sexta 
Begiónj con residenciia en Valencia, 
a D. Angé], Cebollero Ladaga, actoal 
Inspeoíot* de dicha capital.

¿o  Real orden lo digo a V; f/para 
su - conocimiento y  demás efecto 
Dios giiiarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de DiclGímbre de. 1919.

‘ . FERNANDEZ PRIDA' !'

Señor Presidente- del InstiWo 
: RéfbF-m'aS‘ Sociales. * ' ' f

Ilmb. &.T S. 'M. el RfíV {q. D. g.) í̂ 
ten ido a bibn dítopoiicr lo s ígutot̂ ;̂  

vista ded.' número
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cartóter^^i^elnite, qu-e consfUtuyeii el 
"de ía  Sübsieeireiapíia,^ de íá 

Jii^eecióií géíieií^ y  de
láis'Pirecbioi^^ de; A dm in is-
traoión y Córreos y  T elég í’afos, qüedá 
¿O 'toij^do' í). Ju lid  W a is  San M artín, 
Subseeíretario di© es te  Minisiterio, p a ra  
■eirdlespaahe, acneirdo y  firm a, con e a -  
ráciter de Real o rden , p o r delegaicidn, 

los astífitoSL' (x)i^^  ̂ a  d i-
'  cbég Centros, exceptuándosé só lo ; de 

eslía ■autoriz.aicidn. aquellos que, p o r 
di'spo'sioioneis especiales y a  ju ic io  del 
niisífid SubiSiecretario,: deban ser som é- 
ftidos a  l¡a firm a del M inistro.

De Real' orden lo ddgo a V. I. para 
ígn ocmocimíento y efecios. Dios guar
de a. V. I. muchos años. Madrid, 19 

Diciembre de 1919. .

FERNÁNDEZ PRIDA 

Beber .^ubsecireLario de es te  M inisterio'.

MiNlSTERÍO DE ÍNSTRUCCION  
PÜBLÍCA Y BELLAS ARTES

HEALES ORDENES
Timo. Si\ : S. M, e l Rey  (q: B. g.) ha 

ielniido a bien acceder a lo solicitado 
por D. Luis dí6 Hoyos Sáinz, Catedrá
tico ^  activo de la Escuela de> Es
tudios Superiores del Magisterio, con
siderándole iindluído entre loo núm e
ros €6 y 87 del escalafón dd Gatedrá- 
ticois numerarios de los Institutos ge
nérale© y técnicos, en. e] que ha ve
nido figurando como excedente basta 
ííá pubilicaidón de los últimos, en que, 
por omisiótti, dejó de incluirse, corres- 
pO'n'diónid.ofle, por lo ianto, figurar en 
la íSecci'óh cuarta, con la dotación de 
10 .000 p 'ese tas .

He Realcorden lo coniúnico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Diós guarde la V. I. imuchos años. Ma- 
icfad, 3 de B k  de 1919.

; " J^^ADO Y PALACIO

Beñór .Subsecretario de este Ministerio'.

ílnióv Sr.: Publicada la Reial ocdren 
¿6 d-8 Abril último {Boletín Ófickil 
23 de Mayo), a fin db eífefctuar en 
primer trimiestre del presiente año 

'la distribución y pago del crédito con- 
îguadiQ. leu el capttulo II, artículo 2.1 
'6] Presupuesto - para indemnizaciontcs 
'̂1 per-sonail de las Escuelas de Comer
cio por l'a supresión de los derechos 
^  iexámeneis, y habiendonegido duran- 
6 los tres trimestr es si gu ientes e 1 

presupuesto, con igual ccncep- 
 ̂ y crédito paira esta atéhcion,

.epRnY (q. B. g.) haA toií^/a

biein dii^oner que se co-nsidierie repro^ 
diicida en todas sus partes la .Reail or
den de -26 de Abril próximo pasado, 
con las aclaracio'nes' que a  oantinuiación 
’se expriesan:

1.’̂ , La ; cantidad total asignada a 
cada Escuela en los año-s 1917 y 1918 
como importe db su dotación por el 
concepto de “Derechcis de exámenes”, 
se dividirá en cuatro partes iguales.

2^ Tres cuartas, partes serán abo
nadas, desde luego, a l personal que 
tenga reiconocido su derecho a  parti
cipar de estos beneficios, en la cuan
tía que le corresponda percibirlas, ’ te 
niendo en cuenta las instrucciones 2 .*" 
a 12, 14 y 15 dictadas en 1.® die Di
ciembre do Ii9»i5, y haciendo de ellas 
apliciación a  loe tres últimos triiiñes- 
tres de 1910.

3.® El abono de estas tres cuartas 
paüAes será hec;hó en hómifiias espe- 
ciailcs y separadas, comprendiieindo en 
la prim era los ineses de Abril a  Sep
tiembre inclusive, y la segunda, los 
de Octubre a  Didembrev Dichas nó
minas se; justiíícarájii cén arreglo a las, 
disposiciones eita'das, y serán rem iti
das a la O rdenación de pagos por obli- 
gacionies de este Ministerio, a  sus efec- 
tois, de igual modo que se hizo en el 
primer trim estre ddi presente año.

De Real orden lo digo a  V, L para  
su conocimiento y eíectoiS'oportunos. 
Bios) guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 dIe Dicicrabue de 1919*̂  .

RIVAS

Señor Subs'ecreitario. de .este Ministerio.

' limo. S r.: Por las mismas razones 
que sirvieroni de fundaimento para dic- 
■fiar las Reales óridenes de 13 deÁIayo 
y 21 de Octubre del corriente año,

S. M. di Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda a los 
Profesores m’ercantiiles que' íiayah ob- 
teriido premio extraordinarid :en^dicho 
qnados el derecho a toihar parta en 
oposiciones del .‘kim d de Auxiliares a 
Cátedras de Escuelas de Comercio'.

(De Reaíi orden ío digo a V., I. para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,Y. I. muchos años, Madíriid, 
18 de Diciembre de 1919.

;  ̂ 'RIYAS ^

Señor Subsecretario de este Ministerio.
 : 1

MOHSTERIO DE FOMENTO

gie^erMo^lieitta iguá <m
Madrid, «ñ  ¿eto
dcitermina eü Real decreto dIe 31 <ig 
Mam> de 1905, dicitadq ooô  m rácte i 
geoéral, y el de .23 de Mayojde 1945* 
para 01' personal d'e la Dirección gene-i 
ral de Obras pi^li>^s, haioe pr^iai» 
recordar estás soberainas dispogsdcioní% 
y en eoB^ecuenieiia, .

S. M. leJ Rey (q. D. g,) dispueís:^ 
que, len lo suoesdvo, no se dé c u r ^  á 
ninguna instancia en ‘ que »e ecfiici^;, 
servir en las Dependencias que radicia® 
en Madrid, o cuya Jefatura tenga 
ñajliada su-residencia eh esta Córte, #  
lois soflicitanites no reúnen las con<i¡Á̂  
dones dietcrminaidas en loe referidojü 
Realiesi deKy:’etos, y que sie tengmi mû ft 
presentes estos pr^epto® al proveíeÉ»; 
los destinos a  que anies ®e ha hecíul. 
referencia. , . ^

De Real orden lo pariicipo á  Y. 
para su (M>nocimient(> y demás eféct 
Dios guarde a  V. I. muchos años, 
drid, 19 de Diciómlh^ d!e 1919. ^ '

Séfíor BireÓ'tpr general dB Agricultursi 
Minas y Montes. ^

REAL ORDEN
limo. S r.: La frecuencia con c] 

P'erspnal facultativo do 'los ditoic.rico 
d ó  e ^ t D i r

MINISTERIO BB M

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN DE POLÍTia\

La Embajada de S. M. en Vréna cífe 
munica a este Ministerio con fecha 
29 de Nioviombre ultimo, que la Gfi^ 
ciña del señor Ministro Plenápoterif-, 
ciario. de la República checoeslovacá 
en la mencionada capá tal le ha hecho 
saber que, con objeto de saivaguardca; 
los intereses de los súbditos españo
les que por pmásdón involuntaria y 
no intencionada no han cumplido l,a¿ 
prescripciones de ios artícúlos 3> y. 
15 tíieil Decreto d'e 4 'de‘ Marzo de 191#■ 
respecto de la diec lar ación dentro d #  
plazo marcado de los depósitos de dK' 
ñero y valores que posean en la cita- 
'da República y evitar que los depósi-^ 
tos no declaradosq'ecafgan en la R'e- 
pública checoe&lo\^nca,' el Ministerio 
de Hacienda de Praga recibirá las de
claraciones retrasadas/con arréglo ál 
último párrafo di'el artículo 3.<> d #  

Decreito' arriba mencionado, sin qu#. 
las prescripciones precedentes pré^ 
juzguen la cuestión de un arreglo ql^ 
(erior de ía.entrega parcial de' las for*< 
tunas al Estado.

Lo qué se hace públióo para coaio  ̂
cimiento general. Madrid, 18 de Di< 
cieimbre de 4919.—El Subsecretario 
Emilio de Palacios,

El señor Ministro plenipotenciario 
Suiza comunica este p e p a rt^ 'e ^ '' 

45 Id l̂ ’áctual/jjue el
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Í?eJo Federal de la Coiífederabión Soii- 
m  ha dirigido una oiroulair a  los Mi- 
miiSbeirioB de Negocios Extranjeros d» 
loe Estados signiaiarios del . Conwnio 
di© Ginebra de 6 de Julio de 1906 par ĵ 
«el mejoramienk) de la suerte de los 
feeridos y enfermos en los Ejércitos en 
iCíamipañia, notificándoles la aídbesjón 
íjfefinitiva de la R^epública de Haiití ai 
ínencioníado Oonvenio.

Lo (m<0 se hace público para cono- 
l^imiento general.

Madrid, 18 de Dicieímbre die 1919.— 
m  Bubsecretario, Emilio de Palacios.

El Ministro pilenipotenciario die 'Sui- 
ía  comunica «su este Departamento, en 
fíota d© 15 del actual, que el Consejo 
Federal de la Confederación Suiza ha 
dirigido una circuitar a los Ministerios 
^  Negocios Extranjeros de los Esta- 
jítos signatarios diél Convenio de Gine- 
hm de 6 de Julio de 1906 para el míe- 
loramiento de la suerte de los heridos 
y enfermos en los Ejércitos en campia- 
^  notificáiMote la demanda de ad- 
Sesión de la R?eipública Checo-Esilova)- 

al menciofnado Convenio.
Lo que ste» hace público para conoci- 

fcntiento general.
Madrid, 18 d*e Diciembre de 1919.— 

p  Subsecretario, Emilio de Palacioa

SIRECOIOn GEI\IERAL DE RAVE»
0  ACION Y PESCA IVlAHITiSlfSA

SVISO A LOS NAVEGANTES
Sección de Eidrografia.

ADVERTENCIAS.—Las marcacio- 
^es, incluso todas las relativas a luces, 
ison verdaderas y están dadas desde la 
mar, desde O® a 360<> a partir dél Norte 
hacia el Este, o sea en el sentido de 
ids manecillas de un reloj; las corres- 
pendientes a peligros son dadas desde 
írierra. Las longitudes se refieren a 
los meridianos de Greenwich y Ban 
Fernando. Los alcances de las luces co-' 
l^responden a tiempo claro ordinario 
ta s  profundidades se refieren a la ba- 
famar de zizigías. Las alturas se dan 
fobre el nivel medio de mar.

Al reoihirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y el 
Puaderno de Faros.

1 GRUPO 36
DEL NUmERO 1.G17 AL 1.SSS

ISLAS BRITáNlCAS.™- Restablecí» 
miento de la| hora normal
Greenwloh.—-Notice to Marinera 
núm. 1.600. Londres, 1919.
Núm. 1.647.— A las 2̂  de la ma

cana ded día 29 de Septiembre pa- 
'gado se restableció la hora nor- 

en Greenwich.
^ Aviso núm. 579 de 1919.

■ AVISO DE GENERALIDAD
Jprecauoiones que deben tomarse en 

los parajes susceptibles de 
m!nados.-.~Avis aux Navigatei-u^¿ 
núm/^711.975. París, 1919.

CAPÍTULO I
Aparatos ''Otter'\

 ̂ Los^  ̂ buque

provistas de aparatos “O tter” de
ben tenerlos dispuestos cantinua- 
nente en las zonas sigu ien tes:

a) Mar Báltico: Al Este dél m e
ridiano del cabo Arkona, por ios 
13“ 28’ E. de Gw.

b) Mar M editerráneo:
L M ar Egeo: Al Norte y al Este 

d'0 la línea T haro-L em nos-T ene- 
dos, prolongada por uno y otro la 
do hasta  la costa.

II. Mar Adriático: AI Norite del 
paralelo 40* 10’ N.

c) Mar Negro: Por los fondos 
inferiores a 330 m etros.

2 .* Cuando los buques no ten 
gan seguridad en su situación, es de
cir, cuando no tengan la certeza de en
contrarse en las derrotas indicadas en 
los avisos de minas, deberán llevar 
dispuestos sus ‘‘O tter” en el mar del 
Norte, en la  zona lim itada:

Al Oeste, por el m eridiano 4* B. 
de Gw.

Al Norte, por el paralelo 56* 30’ N.
Al Este, por la tierra.
A1 Sur, por la tierra.
3.® Los “Otter” pueden retirarse en 

las otras zonas, a condición de hallar
se el buque en las derrotas indicadas 
en los avisos de minas.

CAPÍTOLO II 
Vigías.

Los buques deben llevar vigías 
cuandu se hallen ten jlos para jes 
señalados ei! el Capítulo I, y ade
m ás en todo el Mar Negro, en e¡i 
Paso de Calais, al E ste dĉ l m eri
diano de Greenwich y en todo ei 
Mar del Norte, h as ta  ej paralelo  
62* N. y el m eridiano deL Cabo 
W rath .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE
FRANCIA.— Puerto de l^éans.— Lu-c

COS.— B oya.— A vis aux  Naviga- 
teu rs núm. 27| 1.970. París, 191*9. 
Núm. 1.619.— 1.* M ientras du

ren los trabajos de construcción 
de un pañí ai áh en Montoir, el p u er
to de Méans será inaccesible de 
uoc^e; las luces ro ja  y blanca Ci>\ 
la enfilación de la en trada de B rl- 
vet están apagadas.

2.® Se ha suprim ido la boya ne
gra con m ira cilindrica del P etit 
T ourteau ; este escollo será englo
bado en los trabajos dei pantalón. 
Proximidades de Lorlent.— Torre-^ 

b a liza .—  Avis aux Navigateurs 
núm . 27|1.974. París. 1919.
Núm. 1.620.— La to rre-baliza de 

la Petite Jum ent, ■ derribada acci
dentalm ente (aviso núm. 581 de 
1919), constituye un escollo u obs
táculo a unois 8 m etros al E ste de 
la roca, del lado del canal, y su 

q:>arte m ás eleVada s.e dnciíentra al 
nivel del ínar.

En la roca Petite Jum ent se in s
tala provisional mente una baliza de 
madicra. El obstáculo antes citado 
hstá señalado por la  to rre  d e j a  
Jum ent, situada en sus p ro x |n id a -  
des. ♦

Situación aproxim ada de la Pe- 
tlte Jum en t: 47* 42’ 36” N. y 31 21’ 
5 4” W. de Gw.

Aviso númi. 581 de 1919.
IRLANDA.—^̂ Loop Head.—Señal de 

niebla.— No tice to M ariners n ú 
mero 1.543. Londres, 1919.

ij§ 2 1 «eñal aiebj^

próxima al faro de Loop Head cou^ 
sis te en una explosión cada 5 mu 
nulos, en lugar de cada 10 minu.. 

Jos.
Situación aproxim ada: 52* 33̂  

42” N. y 9* 56’ W. de Gw.
Fastnet Rock.— Señal da nlefela.—

Avis aux N avigateurs número 
2712.016. París, 1919.
Núm. 1.632.—La señ a l,d e  niebla 

dci faro de F astn e t Roch consiste 
en una explosión cada 4 minutos, 
:ín lugar do cada 5 m inutos.

Situación aproxim ada: 51* 23’
12” N. y 9* 36’ 12” W. de Gw. 
Peligro para la navegación.— Boya 

a ia deHva. — Goinandancia íle 
M arina. La Goruña. 5 de Octubre 
de 1919.
Núm. 1.623.— La estación radio- 

telegráfica de F in iste rre  ha  recibi
do un radiogram a del^vapor inglés 
‘‘R iveira” de haber avistado en ía- 
lii.ud 43* 31’ N. y longitud 15* V 
W. de Gw. una boya grande a la 
deriva, que puede ccuistituir un pe- 
lig ru  para  la navegacióiL

CANAL DE LA MANCHA
— Cherbourg. Luz.,~v

Avis aux Navigateurs. número 
27¡i.969. París, 1919.
Núm. 1.624.-— í.* Ha empezado 

do nuevo a p re s ta r servicuo, con sus 
ca rac te rís ticas  n.orrnalesi anterio- 
resv ía luz fija blanca con sector 
verde, deJ m orro Este del dique. '

2.* La luz blanca de ocultacio
nes (1 secLoiu rojo) de la isla Pelée 
ha entrado a p reslu r servicio des
pués de reforzado el aparato  de ilu- f  
¡ninación. *

En adelante el alcance do la luz 
blanca será 11 m illas, y el de la 
luz ro ja  14,5 m illas.
Proxim idades de iDuuqiserque. 

Boya lum inosa.— Avis aux Navi
gateurs núm ero 27! 1.972. Pa
rís, 1919.
Núrn. 1.625.— Be ha  colocado 

nuevam ente en su emplazamíenío 
la boya lum inosa Cote de Pe uto 
Synthe, núm. 14, ro ja  con luz fija 

.yerde.
Aviso núm. 986 de.- 1919- 

Cabo de la Hagiao.--—Señal de niebla. 
Avis aux N avigateurs número 
27|1.973. París, ^1919.
Núrn. Í.626.— S-e ha suspencliuo 

el funcionam iento do la, .trompeta 
de niebla de aire comprimido aei 
faro deí Cabo de la Hague; se van 
a realizar en ella reparaciones.^

Por un aviso posterio r se dara a 
conocer la fecha en que preste ser
vicio nuevam ente, aunque- ante? 
funcionará tem poralm ente para en-̂  
sayo.

MAR DEL NORTE ■
BELOiCA,—Ostend®.— Señales;

■ niebla.—-Avis aux NavigaLGUN 
núm, 2712.002. París, 1919.
Núm. 1.627,— Las señales do nie

bla provisionales de ía batería 00 
la estada , Este diel puerto de 
tende consisten: '

a ) En cañonazos disparaaoJ 
cada 5 m inutos, y a intervalos HJA 
cortos a. las horas de llegada d6_ '̂ 
paquebots de ia línea Ostende 
■ver. - ,

b ) En'sonidoiS de oampana 
ti dos _qada
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Üjüentemeiite cuando ilega un bu-

^^Situaoión aproxim ada de la b a 
lería; 5 r  14’ 24” N. y 2« 55, 12” 
¡fe. de Gw.

— lyordeney.— Eaüza-* 
miento.— Ñotice to M ariners nú- 

í; ¡mero 1-564. Londre<s, 1919.
Num. 1.628.—A unas 5,5 m illas 

:al Norte de la isla Norderney se 
lia fondeado una boya baliza pinta
da de blanco y con la m arca A.

Situación aproxim ada: 53® 48’
(42” ̂ N. y 7® 13’ 36” E. de Gw.
Bahía de W atum .— Boyas lum lno- 
' sas.—Avis aux Naviigateurs , nú- 
j ¡mero 27|2.004. París, 1919.

(Núm. 1.629.^—I. Las boyas de 
huso D G, D D, que balizaban el 
jcanal de la había de W atum  se han 
remplazado por u n a s . boyas roja? 
con 1 luz verde de 1 ocultación. La 
hoya D-G está fondeada en 7' m e
tros de agua, por los 53® 26, 2b, 
Ñ. y 6® 54’ 57” E. de Gw.; la boya 
D D, en 4,2 m etros de agua, por los 
53® 25’ 46” N. y 6® 55, 21” E'. de Gw.

II. La boya cónica negra E. S, 
íondeada al lado Oeste del banco 
Paapsand se ha reem plazado pot* 
iUna boya negra lum inosa, llevando 
•en letras blancas la inscripción 
fe 8 : m uestra una luz blanca con 
¡1 grupo de 2 ocultaciones,

Situación aproximada: 53® 2 í’ 12” 
N. y 6® 55’ 12” E. de Gw.
La ilade.— B arco-faro .—Avis aux 

Navigateiirs núm. 27j2.005. P a 
rís 191-9.
Vúm. 1.630.— El barco-faro  “Ge- 

ftius-Bank” se ha situado en su 
' emplazamiento, y la boya ro ja  lu 

minosa que lo reem plazaba provi
sionalmente se ha retirado. Este 
barco-faro m uestra  a 16,5 m-etros 
sobre el.nivel del m ar una iuz fija 
blanca. En tiempo de niebla, una 
sirena eanite 2 grupos de 3 sonidos 
cada 40 segundos (sonido, 2 se
gundos; silencio, 2 segundos'; so
nido, 2 segundos; silencio, 2 se
gundos; sonido, 4 segundos; silen- 
;cio, 28 segundos).

.En caso de averías en la  sirena, 
juna oampana emito grupos de 3 
sonidos leri, sucesión ráp id a  cada 
^0 segundos.
 ̂ Situación aproxim ada: 53® 34’
.48” N. y 8® 10’ 42” E. de Gw.

Aviso núm. 332 de 1919.
Elba.— Barco«*faro.—- Avis aux Na- 
; vigateurs núm ero 2712.006. Pa^ 
i r í s ,  1919.
 ̂ Núm. 1.613.—^^Mientras duren las 
pP^J^'^íon-es en el barooi-faro “E l
ba 1 ’ ( “B ürgerm ei'ster O’Swald), 

boeniplazado por el barco-faro  
Burgermeister K irolienpauer”, que 

tiene el casco rojo y 3 palos con 
úna bola negra en el mayor, y en- 
we ellos antenas de T. S. H. En 
cada cos'tado lleva en letras blancas 
la inscripción "Elba I ”. En el palo 
niayor miiestrai 1 luz blanca de ocul
taciones c^da. 20 segundos (luz, 8  se- 
fundos; ocultación, 12 segundos): su
alcance es de 8 millas. .
_  feirena y oorneta de niebla a va- 
por: sonido con la sirena, 9 se- 

segundos; so- 
corneta., 9 segundos^

‘ 00010,1 m inuto 20 segundos (to- 
50 segundos). '

funcionen estos aparatos, funcio
nará una cam pana que em itirá 2 
grupos de 4 sonidos cada uno en 
sucesión rápida y seguidos de 1 si
lencio de 1 minuto de duración.

Gampana subm arina: i grupo de 
4 sonidos separados por in terva
los de 3 segundos y seguido de 1 
silencio de 12 segundos cada 21 
segundos.
Elba.— Duhnen.— Luz.— Avis aux 

Navigateurs núm. 27|2.007. P a
rís, 1919.
Núm. 1,632.— La luz de Duhnen 

se ha modificado, tomando las si
guientes ca rac te rísticas:

Situación: En la ciudad de Duh
nen, a 280 m etros al NE. del es
tablecim iento Gom e,

Situación aproxim ada: 53® 53'’ 
12” N. y 8® 38’ 30” E. de Gw.

C arácter: 1 ocultación cada’" 4 
segundos (luz, 3 segundos'; oculta
ción, 1 segundo); 1 sector blanco, 
un sector verde y otro rojo^ 

Alcance: blanca, 14,5 m illas; ro 
ja, 1 1 .m illas; verde, 10 m illas.

A ltura sobre el nivel del m arr 
6,3 m etros.

D escripción: Casita cuadrada,
am arilla blancuzca, con tejado de 

dejas roja®, 5,2 metros. \
Sectores .de ilum inación;
Rojo de ocultaciones: de 136^ 

(sobre el barco-fáro  “Elba III” ) a 
142® 30’ (sobre la boya ro ja  lum i
nosa del extremo Oeste d-el M ittel- 
grund) (6® 30’).

B lanca de ocultaciones: de 142® 
30’ a 196® (sobre el barco-faro  “El
ba ^IV” ) '(53® 30’).

Verde de ocultaciones: de 196® a 
204® (sobre la boya cónica negra 
núm. 1 0 ) (8®).

Observaciones.—Encehdíidia del
1.® de Diciembre a l 31 de Marzo, 
cuando el barco-faro  “Elba IV” se 
ha retirado.

Al lado Oeste de la misma casita, 
a 6,3 m etros sobre el nivel del mar, 
se enciende una luz auxiliar fija 
blanca, visible de 89® a7l36® (47®). 
cuando el bote de salvam ento se 
encuentra de noc^he en el W at.t
Hornum Odde.—-Eoya luminosa.—^

-Notice to M ariners núm. 1.564. 
Londres, 1919.
Núm. 1.633.—A unas 29 m illas al 

NW. del faro  de Hornum Odde se 
ha fondeado una boya negra con 
luz de 1 grupo de 2 relám pagos 
blancos cada 12 segundos (relám 
pago, 1,5 segundos; ocultación, 2,5 se
gundos; relámpago, 1,5 segundos; ócuL 
tación, 6,5 segundos).

Situación aproxim ada: 54® SS'*
N, y 7® 30’ E. de Gw.
DHyñS^ÜRCA.— Horns-lüov.— Boy&

Siiigen fy.— Eoya.—^Avis aus Na> 
vigateur núm ero 27|2.009. P a
rís, 1919.
Núm. 1.634.— La boya con silba

to y iluminosa “Slugen N”, que ,se 
ha retirado para  hacer en e lla -re
paraciones, se ha reemplazado tem 
poralmente por una boya luminosa 
con luz de 1 relám pago blanco ca
da 7 -segundos (relámpago, 2 se
gundos; ocultación, 5 segundos).

Situación aproxim ada: 55®, 34’
12” N. y 7® 47’ 42” E. de Gw.
IS^dLATERHA. — Proximidades da

tice lo Marinera núms* i.530 y  
1.537. Londres, 1919*
Núm. 1.635.—'1.® En las proxi

midades de Sheerncss, por los 51  ̂
27’ 18” N. y O® 47’ 30” E- de  Gw., $9 
ha establecido una boya para indi
car provisionalmente una antigua 
baliza del extremo Norte del espi
gón Gheney.

2.® En las proximidades de Bhe- 
erness, por los 51® 27* 38” N. y O* 
49’ 39” E. de Gw., se está constru
yendo una nueva baliza, que que
dará a unos 156 metros al Gesta 
de la situación de la antigua ba^ 
liza.
Swarte Baqk.— Boya lu m in o sa ^

Notioe to Mariners núm. I.SIS  ̂
Londres, 19197
Núni. 1.G36.—Por los 53® 27’ 36  ̂

N. y 2® 43’ 48” E. de Gw., se h l 
fondeado temporalmente una boyí 
esférica lumiposa con fcjjfs ihorb 
zontales negras y blancas, marea
da “Swarte Bank”, y  con luz de í  
relámpago blanco cada 5 segun^ 
dos. i j
El Would.— l\lauf raglo.—■ Boya*

Notice to Mariners núm. 1.54® 
Londres, 1919.
Núm. 1.637.:—Un barco faro indic®  ̂

do-r de un naufragio, mostpando de dft 
las bolas negras, y de ndche las luoel 
blancas reglamentarias, se ha fondea-t 
do a unos 350 metros ál NE. de loí 
restos, situados a 4 millas al Este 
la luz de Haisborough, por los 52®
30” N. y 1® 39’ 30” E. de Gw.

A unos 100 metros al SW. de ¥  
restos antes citados se ha fondead  ̂
una boya.

Aviso núm. 644 de 1919.
Bío Humber.— Naufragio.— Boya--^ 

Notice to Mariners núm. 1.55S, 
Londres, 1919.
Núm. 1.638.— Â causa de la disp«r-< 

sión de los restos del vapor “Frykea’*i 
sobre los que había unos 9,9 metroi 
de agua, se han suprimido d  barpp-* 
faro indicador y la boya.

Aviso núm. 245 de 1919.
MAR MEDITERRÁNEO

FRAhíOlA.— La Rouvolla.—Baliza^ 
miento.—  Avis aux Navigateurt 

núm. 27|1.917. París, 1919.
Núm. 1.639.-^Habiéndose fcrminadé 

los trabajos del malecón Sur do 
Nouvelle, se ha suprimido la boya n̂ -r 
gra de huso fondeada a 50 metros d | 
ellos.

Aviso núm. 272 de 1917,.
ITALIA.— Isla de Elba.—Luces.

A w isi ai Naviganti núm. 2301762* 
Génova, 1919.
Núm. 1.640.—En breve se lencenderí 

en el extremo del nuevo malecón (M 
Porto Lengona una luz fija verde con 
5 millas de ak-ance, a 6,7 metros sobra; 
eJ nivel dd' mar.

El faro  es una columna metálica. 
Nota.— Âl e n tra r  en s^ v ic io  estaf 

luz, se rá  apagada la luz fija blanca deí 
pequeño muelle.
GRECIA.—  isla dé, Fana.—  Luz.—«

Avis aux Navigateurs númerQ 
2712.022. París, 1919.
Núm. 1.641.—La luz Manca con 

destello rojo de la isla de Fano ftin-f 
ciona con las siguientes carácterísti-í 
cas: destello rojo, 11 segundos; lu í 
blanm, 49 segí-indoa 

El alcanco de la luz roja es 19 
thíA y dé



5(5 DicíieiiltDre ^91^ dé Madrid.-Núm. 354,
JStJI DE LEMN08,— JK oudros.- 

Fondeadero prbhibido.~-Bal¡za^ 
miento.— Instruooiones. — Notice 
io  Mariners núm. 1.493. LonV 

1919.
Núm. 1.642.—1.® Se han fohdeadr 

úúas boyad a las siguientes distancia? 
y marcaciones del faro de Sangrada.

a) Boya negra lújninosa a 250 me
tros al 306®.

to) Boya cóniea roja a unos 560 me
tro» al 286®.

c) Boya plana a cuadrois rojos y 
blaiK5os a unos 1.100 metros al 334®.

d) Boya plana a cuadros negros y 
blancos a 1,1 millas al 2®.

-e) Boya plana negra a unos 1.300 
metros al 288®.

f) Boya plana negra a unos 1.300 
metros al 320®. .

B.® O'ueda prohibido fondear en las 
líneas siguientes: 

a) Las rocas Oiseau {39® 50’ 15” N. 
y 25® 45’ ,E. de Gw.) en la ensenada 
Durham.

b> La píinta Beuda con la punta 
ídmnj. ^

Ün cablé tel'Cgi’áíjco parte de la Ba
hía ded Banco en dirección SE. y pasa 
a unos-45.Ó metros cTe la punía Delius.

3.® El puerto de Moudros está 
abierto de día ^  de noche; se reco- 
miiónda a tos buquets que no io conoz
can bien quíe no entren de noche.

LoiS bu(pes mercantes deben vigilar 
las señales que se. hagan en el semá
foro instalado én ía colina de 34 me
tros situada a 0,4 millas y 67® del faro 
Úé Sangi'ada: si no reciben ’ autoriza
ción para entrar, deben fondear en el 
fondeadero exterior hasta la llegada del 
oficial de puerto.

El fondeadero exterior está limila- 
So por las líneas que unen los puntos:

a) Punta Bouda con punta Límni,
b) Punta Limnd con punta Yruidii
e) Punta Vrulhidi con punta Sur 

Bé la islia Alago.
d) Punta de la isla Alago con pun

ía Bouda.
Párdaneíos.— Waufraglo.— Notice to 

Mariners número 1.569. Lon
dres, 1919.
Núm. 1.643.—El casco del crucero 

*^Breslau” se encuentra a pique por 
k)» 40® 3’ 30” N. y 25® 59’ 48” E. de 
Greenwich.

MAR NEGRO 
Sahia de Tendrá.— .fiSaufrag¡os.—

Avis aux Navigateurs número 
2712.025. París, 1919.
Núm. 1.644.—Dos cascos, cuya ar

boladura emerge, se encuentran a pi
que, respectivamente, a unas 1,9 mi
llas y 64® del faro de Tendrá y a unas 
2,6 millas y 90® dél mismo faro.
Kara Bournou. — Bajo.— No-tice to 

Mariners número 1.553. Lon
dres, 1919.
Núm. .1.645.— una distancia de 0,5. 

milla» próximamente al Este de Kare 
Bo-urnou, por los 42® 55’ N. y 27® 57’ 
E. de Gw. se encuentra un bajó, so
bre el cual hay menos de 1,80 metros 
de agua. A 0,5 millas al Este de la 
látuación precitada se ha fondeado una 
boya con una bandera a^ul, que debe 
dejarte al Oeste.

m r E ú o m ik  d e  m i m s
MAR M E D I T E R Í I A N E O  

ZOWA VI
Núm. 1.646.—263 . M.—Correcciones

■Capítulo* VI.—^Proximidades de los 
Dardanelos.

Párrafo 2.®: Las redes de Nagara 
lian sido retiradas.

La 'návegación es libre en el Es
trecho. ■; I
Itecoplíacfón, por regiones, de loe 
avisos de minas en vigor hasta 
aviso número 1.S68, 265 Rll, in>- 

clusive. ^
Núm. 1.647.—265 M bis.—Nota— - 

Los números de los avisos que se se
ñalan entre paréntesis se refieren a 
las adiciones o a las modiíicaciones.

Generalidades.—Repartición geográ
fica de las zonas peligrosas, 146, 2 M. 

Aviso general.—1.514, 250 M. 
Navegación por pieqireñDs fondos.— 

209, 30 M. ,
Buques fondeados y minas dcrivan- 

les.—732̂ , 131 M„
O c é a n o Glacial Artico. — 1.236. 

•211'M.' -
Atlántico Norte.---l.
Mancha y Gostái Oeste de Inglatie

rra.—1.519, 255 M. .
B á l t i c o . —1.117, 180 M (L336,

2 3 2 : M ) . '■
Mar del Norte.—Zonas I, II, III.-— 

1.140, 184 M (1.184. 196 M.—1.272, 
209 M,—1.328. 221 M). .

Zona IV.—1.567, 264 M.
Zona V.—1.568, 265 M.
Costa Oeste de Ératncia. España y 

Portugal.—1.276, 214 M (1.333. 228 M.
1.484,. 248 M). : ' , . , ' ,;

Mediterráneo.'—'Repartición geográ
fica de las zonas'̂  en el Mediterráneo. 
573, 99 M.

Zonas I, II, III.—1.439, 239 M (1.485, 
249 M.—1.518, 254 M.—1.564, 261 M) • 

Zona IV.—1.565, 262 M.
Zona V.—1.274, 212 M (1.335, 230 

M.—1.435, 235 M.—1.479, 243 M.— 
1.483, 247, M.—l.-516, 252 M.—1.522, 
258 M).

Zona VI.—1.227, 200 M (1.515, 251 
M.—1.521, 257 M.—1.563, 260 M.— 
1.646, 263 M).

Zona VIL — 1.228, 201 M (1.332, 
227 M).

Zona* VIII.—725, 123 M.—1.181, 193 
M (1.275, 213 M).— 1.180, 912 M .~  
1.182, 194 M.—1.179, 191 M (1.441, 
241, 241. M). :

Atlántico -ifur, Océano índico, Mar 
Rojo y Pacífico.—1.033, 170 M (1.517. 
253 M).

ZONA V
Núm. 1.648.—266 M.—Este aviso 

anula y reemplaza a  ,1-os avisos ñú- 
meros 212 M, 230 M, 235 M, 243 M, 
247 M y 258 M (números 1.274, 1.335. 
t.435, 1.379, 1.4-83, 1.516 y 1.522
de í 919). ' ^

I.—En la zona V del Mediterráneo, 
descrita en el aviso núm. 99 M (nú
mero 573 de 1919),. se han .levantado 
todas las restricciones con las reser
vas siguientes:

II.— I t a l ia .— Co st a  Sur.-
DE MINAS

-Campos

■ En la costa Sur de Italia existen los 
sigui'enj¿>s campos de minas:

1.® xiabo .Spart.p''ento.—Zona peli
grosa comprendida por la línea po li
gonal qué., une" lós puntoíJ siguientes: 
'' 38® 2’ 12” N. y 16® 8’ 30”: É. de Gw. 

37® 58’ 30” N. y 16® 13’ 30” É. de Gw. 
37® 52’ 30” N. y 16® 7’ O” E. de Gw.

. 37® 5rr 30” N. y 16® 3’- ^ ” E. de Gw.

2/* Oa/bó Rizzuto.—Zoná poligr’Q̂ í̂  
te  í,5 millas de radio alrédédor del 
abo Rizzuto (38«> 53’ 30” N, y 17®'5*' 

30 *'’G,".dle Gw.).'
3.® ’ Gótróne.—Zona'peligrosa eiitrt 

la coista y Ja línea que une íos puníoa 
siguientes:

39® 4’ 48” N. y 17° 8’ 12” E. de Gwt 
3-9® 8’ O” N. y 17® 12’ 30’ E. de Gw. 
39® 9’ 12” N. y  17® 7’ 30” E. de Gw. ,
4.® Nada.
5.® GaillipO'li.—Zona péiligrcisa 

prendida por la línea que üne los §i, 
guientes puntos:

39® 51’ 30” N. y 18® 10’ E. de Gw.
39® 42’ O” N. y 18® 10’ E. de Gw.  ̂ '
39® 42’ 0” N. y 17® 52’ E. de Gw; -
3f9® 47’ O” N. y 17® 50’ E. de Gw. ^
39® 58’ O” N. y 17® 50’ E. de Gw. L
40® 3’ O” N. y 17® iO’ E. de Gw. ' ^ . 
40® 10’ O” N. y 17® 40’ E. de Gw. - 
Faro de San Andrea.
40®* O’ O” N; y 18® 00’ E. de Gw.
Los buques con destíno' a Gallipolí 

evitarán el campo de minas arriba ci-' 
tado y se aproximarán al puerto, per-, 
ímanecitendo en un sector’ comprendido' 
entre la costa al Norte do Gallipoli por 
una parte y úna línea que parte del. 
faro San Andrea en dirección 300® por 
otra.

Los buques pueden igualimente, para 
aproximarse a  -GatíipO'li, utillzár oii: 
caiiail dragado- atraveisando -ell campo, 
de minas descrito y tomar la enfila-" 
ción al 34® del faro de San Andrea con 
la torre Altó Lido. ' L'

Este canal tiene un anchO' de 2 mLí 
11:0» a cada lado del eje.

6 .® A) Gabo Sania Maria di Leíia. ; 
Zona peligrosa comprendida por las 
líneas que unen los siguientes púiitos: -

39® 44’ 00” N. y 18® 15’ E. de Gw. ;
39® 4.6’ O” N. y 18® 19’ E. de Gw. ‘
39® 44’ 30” N. y 18® 23’ E. de Gwv
39® 40’ 30” N. y 18® 23’ E. de Gw.;
B) Los buqu-es d-eben evitar apf -̂,: 

xlmarse a menos de '4 millas del cal^ 
Santa Mariá di Leuca en un sector 
comprendido entre las maii’ca'Cioaes 
235® y 300® de este faro.

III.— Adriático .— Costa Oeste.
1.® Otranto.—Los buques deben 

evitar una zona peligro-sa limitada por ■ 
la línea poligonail que une los pnnb** 
slmiientes: * ^  -

40® 6’ N. y 18® 32’ 30” E. de Gw.
40® 6’ N. y 18® 42’ 30” E. de Gw.
40® 8’ N. y 18® 42’ 30” E. dio Gw. , .
40̂  8’ N. y 18® 32’ 30” E. de Gw.
2.® De Orante a la isla Éano.—íSc 

ha fondeádo una red explosiva en 10 
metros de agua entre OtraúLo y la isla 
F-ano, del punto- 40® 4’ N. y 18® 4f’ E * 
de Gw. hasta unas 3 m i l l a s  de Fano, 
LO'S buques no deben utilizar lois apa
ratos Otter a  menos d.e 10 millas a nao 
y otroi lado de esta línea; tampoco 
berán fondear, piescar o sondar en es» ■ 
O'S lugares. •

3.® Brindísi. — A) Debe _ evitar^ ? 
una zona p e lig ro sa  lim itad a  por la h*' 
lea pO'ligon'al que u n e  los puntos el

udientes : „ .r, J /-̂ «r
40® 45’ 12” N. y  17® 48’ 30’̂  E, de Gw.
40® 55’ 48” N. y 17® 48’ 39” E. de Gw. ^
40® 50’ 30” N. y 18® iV  00” E. de Gw.
40® 41 12” N. y 18®.Ó’ 30” E. de GW.

tespués po-r la línea p ara le la  a  la coS" 
ta a  2 m illas de ella,

B ). Debe, evitarse ima zona p^  - 
grosa limitada por la costa, el '
40® 39’ iB’LÜli y ^



»>-'• •        ^   —
50’VE. 4 e Q^. Lo'S biiqu'eis c(m deis-tiino 
á tíniíidisí ¿e ¿pro'xinmrán, puerto 
pámiidb ¿riíúé lias ; zonas peligrosas 
arriba citadas, y si viniesen d-el Norte, 
podrán pasara entro ,1a zona descrita

eí 1;® y tierra. .
4.® Bar i .--Los buques dieben,. evi - 

ítar una , zona limitada por la línea po'- 
Uffoiial que une los siguientes puntois:

41̂  3¿’ N. y 16  ̂ 43’ E. de Gw.
41" 14’ N. y 17" 6’ E. de Gw.
41" 6’ N. y 17® 6’ .E. de Gw.  ̂-
41® ¿4 N. y  13’ E. de Gw.
¿ós buques oo.n déstinp a  puertos 

icomprendidos' entro el río Of-anto y 
>Mo‘la recalarán a los mismos, m ante
niéndose, entre, tie rra  y el campo de 
minas descrito. Se. encontrarán prác- 
j,ico)S en aguas de dichos puertos.

Estos puertos solamente están abier
tos d'e d ía,

5.® Viéste.—Los buques deben evi
tar penetrar en un segmento limitado 
¡por las marcaciones 485® y 290° del 
faro' de Vieste y por d-os/arcós de círcu
lo d>e.,4 y 9 mi lias de radio, y cuyo cen
tro es,dicho faro. " b

6.® Pelagosa.-^Los buques no de- 
ben, aproximarse a menos de 2 millas 
tíel faro de Lelagosa (42® 23- 39’’ N. y 
146® 15’ E. de Gw.).

7.® Tea'mpli.—Debe , evitarse . una 
zona limitadá por los meridianos 4 4® 
58’ E. de Gw. y 15® 5’ É, de Gw,, poi>el 
parálédo 42® 3’ N. y pô r una línea pa- 
i^aléla á  la costa a l  una millia de ésta. 
Los buques con destino a Teinnoli se 
iaproxiniarán f  vilnndo La zona antes ci- 
,tada y manteniéndose a menos de 1 
inilla de la costsu * k 13̂^

3.® Ortóná, — Debe, evitarse una 
to a  hlmiiadá por los meridianos 44® 
25’ E. de Gw. y 4 4® 30’ E. de Gw., por 
/él paa’alelo 42® 24’ N. y por una línea 
f  aralieXa a la costa a  1 milla de ésta. 
Los buques con destino a  Ortona se 
aproximarán evitando, la zona anieis 
citepa y manteniéndose a  menos de 1 
.anilla dé la costa.

9.® iSan Giergio.— Debe evitarse 
^na zona limitada por los paralelos 43®. 
o V por el meridiano 44®

de Gw. y por una línea parailela 
a la. costa y a 2,5 millas de,ésta.

IV.-—Ad eiAtico superior

1 Existe un campo de minas li- 
anitado al Norte y al Oeste por la tie- 
ria, después por una línea poligonal 
(que une loB puntos.
) Monte Gom ero (43® 33’ N. y 43® 37’ 
L. de Gw,). i.

33’ N. y •IS” 55’ E. de Gw.
Eorhu (islla de Lussin) (44® 

B8 30’ N. y 4 4® 34’ E. de Gw.).
(isla Cherso) (45® 8’ 

30” E. de Gw.). 
y 14° 22’ 30” E. de

íe (45- 20’ N. y 14» 18’ 3P” E.

ínf'Vi 1 buques con destino a pnqr-
 ̂ zona antes' citada

a Lussin Piccolo, donde 
do? ^Jefe de la Navegación

’ Adriático las instrucciones 
wecesariás para continuar su viaje.

en Lussin Piccolo, si- 
-Wrse en un punto K por 44® 21’ 48” 
bnT4 1 ' E. de Gw., y arrum -

? sobre él faro dé la isla 
|>aiBego hasta marcar al 27® el ifaro de 

Mortar y afrum bár entonces 
fObre este faro.

Guando  ̂^ . j ^ é  a, d^ -  Mi»

de este faro, arrumbar al fondeadero 
He la bahía Artalorre. Se debe arribar 
,entro el amanecer y 5 horas antes de 
la puesta del soQ. Los buques que arri
ben a otras hor>as deben fondear en la 
bahía de Artatorre por fuem de Lujs- 
.sin Piccolo para esperar el día. Los 
Capitanes deben telegrafiar tan pron- 
(to les sea posible por T. S. H. a la es
tación de Lussin Piccolo la hora exac
ta die su llegada probable y la velo
cidad del buque.

3.® Ancona.--LO;S buques con des
tino a este puerto podrán arrunibar a 
él sin tocar en Lussin Piccolo. Se 
aproximarán marcando el Monte Cor- 
ñero entre 270® y 280® haista estar a 
menos de 2 miilas dé la costa; después 
seguirán la costa a esa distancia has
ta Ancona. Se encontrarán prácticos 
fuera del puerto. Este está abierto so
lamente de día.

4.® De Ancona a Ravena.—Los bu
ques con destino á puertos situados 
entre Ancona y Raveiíá, inclusiva 
pueden igualmente segiiir a su .desti
no ein tocar en Lussin. Piccolo, Nave
garán como para ir. a Ancona hásia 
estar por el trtavé.s de esta puerto. Des- 
pués continuarán .mantenióndose ct 
menos d e-2 millas de la costa.

Entre AnCona y el puertb.die desti
no no se deberá navegar más qne de 
día o en noches dé hiha muy claras y 
con la mar en calmáí;
; 5,® Campos de minas.

Lista de los campos de minas co
nocidos en el üdríátlco Superlop.
Téngase bien en tendido que cb,co

nocimiento de estos campos de minas 
no dispensa, en modo alguno, a los na- 
yeganies de hacer escala primeram'en- 
te en Lussin Piccolo, salvo en los ca
nsos de excepción previstos en los pá
rrafos 3.® y 4.® anteriormente expues
tos. Esta lista de campbs de minias tie
nê  por único objioto el permitir tomar 
a ios barcos las medidas que les sean 
de utilidad en el caso de encontrarse 
en medio de estas zonas peligrosas por 
circunstancias de fuerza mayor.

4.® Ancona.
Zona peligrosa limitada por los pun

tos 'Siguientes:
43® 33’ N. y 43® M" E. de Gw.
43® 33’ N. y 43® 50’ E. de Gw.
43® 44’ N. y 43® 50’ E. de Gw.
43® 49’ N. y 43® 40’ E. de Gw
43® 52’ N. y 43® 25’ E. de Gw.
43® 45’ 30” N. y 43® 49’ E. de Gw.
43® 39’ 42’’ N. y 43® 30’ E. de Gw.
43® 40’ 24” N. y 43® 31’ E. de Gw.
2.® Ancona.
Zona peligrosa, limiíJada entre los 

paraleilos 43® 53’ N.̂  y 43® 57’ N., y los 
meridianois 43® 45’ E. de Gw. y 13® 50’ 
E. de Gw.

3,® Fano y Pesaro.
Zona peligrosa conapnendida éntre 

lO'S puntos siguientes ;.
43® 50’ N. y 43® 42’ E. de Gw.
43® 53’ N. y 43° 16’ E. de Gw.
44® N. y 42® 52’ E. do Gw. ,

• 44® 4’ N. y 12o 55’ E. de Gw,
4.1 Rimini y Puerto Corsini.
Zona peligrosa limitada por los pun

ios siguientes:' >
440 5’ N. y 42° 42’ E. <fe Gw.

V 44<» 9’ N. y i2<> 47’ E. de Gw.
' 44® 45’ Nv y 12° 41’ E. de Gwy 

44« 22’ N. y 12q 34’ É. dé Gw.
440 35’ N. y 12« 28’ E. de Gw.
44® 35’ N. y i2<» 21’ E. de Gw.
440 27’ Ifc y 12? 2 i i p .

44* 49’ N. y 24’ B. do Gw. ^
44® 40’ N. y 12<» 34* B. de Gw.
i5.« Puntía Maestro. "T
Zoffiá poliposa limitada por los pun

tos siguientes:
440 59’ N. y 120 36’ 48” E. de Gw. 
440 46’ 36” N. y 12® 32’ 36” E. de Gw. 
440 43’ 42” N. y 12o 30’ 30’’ B. de G% 
44® 49’ N. y 12o 35’ B. de Gw.
440 40’ N. y 120 58’ 80” E. doGw.
440 59’ N. y 12® 58’ 30” E. de Gw; )
6.0 Ghiqggia.
Zona peligrosa limitada j^/r los 

tos siguientes: .
450 9’ 30” N. y 12̂  24’ 30” E. de 
450 6’ N. y 12o 24’ 39»» B. de Gw.
450 6’ N. y 12o 29’ 30” E. de Gw.
45® 8’ 18” N. y 12  ̂ 36’ 39” B. 

de Gw. f
45® 13’ 30” N. y 12<> 36’ BiO*’ R  

de Gw.
450 16’ 18” N. y 12® 34” 18” R

de Gw.
450 47’ N. y 12® 31’ E. de Gw. 
7.0 Gampp de minas Central,-^ 

Golfo de Tenecia.
Zona peligrosa limitada por lpji( 

puntos siguientes: ,
45® 7’ N, y 12® 53’ 30” E. de Gŵ  
4 5® 7’ N. y 120 58’ E. dé Gw.
450 15’ N. y 13® O’ 30” B. de Gwk 
450 14’ N. y 120 47’ 30” É. de ^
8.® IDé Malánibccb a Sálvoré. ^  

; Zona peligrosa: lim it^ a  por lo# 
puntos siguieiítes: ’ 1

450 48’ N. y 12® 38’ 19” E. de GiN 
45® 19’ N. y 120 33’ 30” B. de GW| 
450 27’ 48” N. y 12o sg ’ 3»” R  

de Gw.
450 40’ N. y 4 3® 12’ 30” E. de Gw. 
450 39’ 30” N. y 13® 23’ 30” R  

de Gw.
450 38’ N. y 130 30’ E. de Gw. ‘ 
45® 35’ N. y 130 32’ E. dé Gw. 
45® 32’ 48” N. y 13o 3 0 » 48»* 5 '̂ 
450 34’ N. y 13® 28’ 18” E. de Gw, 
45® 29’ N. y 13o 29’ 30” E. dfe 
450 27’ N. y 18® 22’ 30” E. de Gw/ 
450 36’ N. y 130 i7» B, éfe 
45® 35’ N. y 130 44’ E. de Gw. 
450 24’ 48” N. y 12o 57’ E. de 

; 450 20’ 48” N. y  12o 62’ 48’* B<
de Gw. •

9.® Caorle. '
Zona peligrosa limitada por lot"

puntos siguientes: #
450 36’ 48” N. y 12® 55’ E. de GW. 
450 36? 48” N. y 120 56’ ig ” 3B̂ 

de Gw. _/>
45® 35’ 48” N. y 12® 56’ 48” R  

de Gw;
45? 35’ ,48” N. y 42o 55’ E. de Gjr.
40. Umago. . r
Zona peligrosa limitada por les

puntos siguiéntes:
450 24! N. y 13® 22’ 42” B. de Gt̂ * 
450 25’ 48” N. y 13̂  28’ 12” R  

de Gw.
450 22’ 48” N. y 13® 28’ 48” R  

de Gw. . . f y ^
45® 22’ 48” N. y 13o 23’ B. de GWi
41. Gittanuova* '
Zona peligrosa limitada por loaí 

puntos siguientes:
45® 48’ 30” N. y 13o 26’ E. de Gvî . 
45® 48’ 30” N. N. y 130 29’ 48” B. 

de Gw.
; 45® 16’ 18” N. y 43o 1 6 ’ 30” B̂
de Gw.

45® 16’ 18” N. y 13® 26’ 30” JL
de Gw. -íf

12. Parenzo.
Zona peligrosa limitada por los pa-̂
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Imeridianoa 13* 10’ B. Gw. y i3f 24' 

de Gw.
13. Pola.
Zona peli|Tosa limitada por los 

puntos siguientes:
45* 2’ 12” N. 13* 33’ 42” B. de 

¡de Gw.
45* 1’ 6” N. y 13* 32’ 18” E 

Se Gw.
44* 56’ 48” N. y 13* 29’ 30” E. 

Me Gw
44* 52’ '24” N. y 13<> 29’ 12” E- 
44* 50* 12” N. y 13" 30’ E. de Gw. 
44* 52’ 48” N. y 13* 42’ 12” E. 

Se Gw.
' 45" O’ 48’ N. y 13" 39’ E. de Gw

14. Pola.
Zona peligrosa limitada por los 

puntos siguientes:
44" 52’ 18” N. y lî " 43’ 42” E. 

ae Gw.
44* 46’ 54” N. y 13* 31’ 48” E- 

Se Gw.
44* 44’ N. y 13* 34’ E. de Gw. 
44" 41’ 30” N. y 13" 38’ 42” E.

, Se Gw.
44* 39’ 30” N. y 13" 44’ 42” E 

Se Gw.
■ 44* 39’ 18" N. y 13" 52’ 18” E.

■ jde Gw.
44* 40’ 12” N. y 13* 55’ 36” E. 

iS é  Gw.
44" 43’ 30” N. y 13" 51’-42” B. 

Se Gw.
44’ 47’ 12” N. y 13* 51’ 18” E. 

Se Gw.
, 15. Pola.

Zona peligrosa limitltda por los 
puntos siguientes:

■ 44» 44’ 54” N. y 13" 56’ 54” E. 
'44* 43’ 48” N. 14* 2’ E. de Gw.

’ 44" 43’ 54" N. y  14" 3’ 36” E.
44" 45’ N. y 14“ 4’ 30” E. de Gw^
44" 47’ 30 ’̂ N. y 14" 1’ 12” E.

ide Gw.
16. Pola.
Zona peligrosa limitada por los 

puntos siguientes:
;  44" 48’ 48” N,. y 1.4“ 1’ 42” E. 
de Gw.

44" 48’ 6” N. y 14" 7’ 18” E. de Gw. 
i 44» 50’ 54” N. y 14" 8 ’ 30” B.
iBe Gw.

44" 54’ 42” N. y 14" 8’ 48” E.
Gw.

44" 56’ N. y 14" 8’ 30” E. de Gw.
■ 44" 9«’ 12” N. y 14" 7’ 42” E.
\ áe Gw.
I 44" 55’ 42” N. y 14" 3’ 54” E.
• Gw.
 ̂ .44" 50’ 18” N, y 14" O’ 36” E.
Jáe Gw,
\ 17. Campo de m inas al Sur de
[Pnrer.

' Zona peligrosa lim itada por los 
¡puntos sigiiíent;es:

44" 31’ 3’0” N. y 13" 46’ 30” E. 
de ów.

I 44" 29’ 18” N. y 13" 46’ '30” E. 
i de Gw.
í 44" 29’ 18” N. y 13" 52’ 30” E.
 ̂ de Gw.

44o 31 ’ 3 0̂ ’’ N. y 13" 52’ 30” E. 
[de 'Gw.

18. Baihía Síquaranzi (Go'sta Este de 
Mria, al Norte d)e la Punta Ñera.
: Zona peligrosa en todas las aguas 
áe la bahía.
" Por los 44" 58’ 30” N. y 14" 10’ 30” 
íl. de Gw.,

19. Punta Ñera (GO'̂ ta Este .de Is- 
trla).

Zona peligrosa co n^and id íi entro 
Jos Daraleloíí 44" A"

36” N. y los meridianoís 14" 10’ 30” 
E. y 14" 12V 24” E. de Gw.

20. Canal Farasina.
Zona peligrosa que se eí^end^' una 

milla a uno y otro lado de la línea 
que une la punta Prestova oon la pun
ta Prest0nizz>e:

Por los 45" 7’ 30” N. y 14" 15’ E, 
de Gw.

21. Punta Jablanac.
Zona peligrosa en un oíreula de 2 

millas de radio, que tiene por oentro 
la punta Jablanae, por los 45" 10’ 30” 
N. y 14" 19’ 30” E. de GA

22. Bahía Prom ontore..
Zona peligrosai: la oosta Sur y la 

consta SE, del cabo Promontore, cerca 
de la punía Framina. Al SE. de la 
punía Marlena. al Este de la punta 
Ñera, al Sur de Moscenice; entre las 
islas Leueera y Unie.

En iodats las zonas arriba expresa
das, donde se fondearon minas duran
te la guerra, éstas ba-n debido ser dra- 
gadaa^ pero es posible que quéden a l
gunas todavía.

Los buques deberán seguir estric
tamente las indicaciones relativas a 
las derrotas que se les señalarán en 
Lussin «Picco’lo.

Y .— A d r iá t ic o .— Co s t a  E s t e .
1." Cabo de la Planka.—Los bu- 

qii'es deben evitar una zona compren
dida entye los paralelos 43" 27’ N. y 
43" 31’ N. y los meridianos 15" 55’ E. 
de Gw. V 16° E. de Gw.

2." Isla Brazza —Está prohibido el 
paso entre las islas Brazza y Lesina 
(43" 15’ N. y 16" 33’ E. de Gw.).

3." Isla Curzola.—E.stá prohibido' 
el paso entre las islas Curzola y Tor
eóla (43" 2 N, y 16" 40’ E. de Gw.).

4 " N ada
5." Ragusa.^— Ê1 paso entre la isla 

CalamotaV el islote Daksa está prohi
bido (42® 40’ N. y 18" 2’ E. de Gw.).

Los buques con destino* a Ha gusa* y 
Gravosa pasarán ñor el punto 42" 39’ 
N. y 18" r  E. de Gw., donde tomarán 
práctico. Entre est-e punto y el puerto 
el practicaje es absolutamente obliga-
torto. - , , j . 1El puerto está abierto de día sola-

6." Canales,Sabbioncello y Meleda. 
Los buques {evitiarán atravesar una 
zona d-e los canailes Sabioiicello y Me
ted a si tu ada al Este do la línea que 
une ol faro deí cabo Gomena al pun
to 42" 58’ 12” N. y 16" 54 42” E. 
de Gw„ y do la línea que une el cabo 
Speo al punioA42" 47’ N. y . 17" 12^ 
de Gw. y a la punta Galera; y al
de la línea q'ie une el faro de la isla 
Olipa y la punta Cima de Meleda (42" 
42’ 30” N'. y 17" 45’ E. de Gw.).

7 ." Bullía San Giorgio.—Es peli-, 
sTGSO aproximarse a menos de 2 m i
llas al punto 43" 12’ 42” N. y 17" 6’ 30” 
E. de Gw. en todas direcciones.

8 ." Oatiaro.— Los buques qemrxx 
evitar una zona limitada por los me
ridianos 18" 24’ E. de Gw, y 18" 38’ 
E. de Gw., por el paralelo 42" 14 N. 
y por la costa.

Los buques destinados -a Gatlaro en
contrarán práctico en el punto 42" 21’ 
N. y 18" 8’ E. de Gw. Se prohíbe in

te n ta r  entrar sin práctico en Gattaro.
El ptierlo está abierto de día sola

mente,
9." Antivari.—Lo's buques . deben 

evitar una zona lirniíada por los pa-
42̂o \i0; N. V 4,2„" .il,

rneridiano 18" 50’ E. de Gw. y por fe 
costa.

Los buques destinados a  Antivari ®é 
iirigirán a un punto situado a 7 mi
das al Oeste -de la punta Menders. De 
iquí harán rumbo al Éste, sobre la 
punta Menders. Después seguirán la 
•osta, lo más cerca de ella posiblo, 
hasta la punta Volovica, y en seguidiai 
larán rumbo directo sobre el fondea^ 

dero.
Se encontrarán prácticos a la cn-< 

irada de! puerto.
El puerto eS;tá abierto de día sola-<

mente.
10. San Juan de Medua.—l̂ o& bun 

quGS destinados a San Juaq de Medua 
se. dirigirán a un punto situado a 7 
mí Has ah Oeste de la punta M-enders. 
Desde aquí harán rumbo al Este, so
bre. la pimta Menders, y después se-í 
fti’irán la costa, lo más cerca posiblií 
^  ella, hasta su destino.

En las proximidades del j}uerto 
encontrarán ly» prácticos.

El puertoyestá abierto .de día soIa4 
mente. . J -

11. Del ô abo Laghi a DuIcigno.-4 
Debe evitarse una zona peligrosa en̂ . 
tre la tierra y la línea poligonal quei 
une los puntos siguientes:

41" 10’ N. y 19" 29’ E. de Gw,
41" 10’ N. y 19" 22’ E. de Gw.
41" 30’ N. V 19" 6 ’ E. de Gw. '
41" 55’ N. y 19" 6’ E de Gw.
Dülcigno.
12. Durazz-o,—Los buques destb 

nados a Durazso se dirigirán a un 
punto situado a  5 millas al Oeste cl'á 
cabo Laghi, y de allí harán rumbo 1 
Este sobre -este cabo, hasta estar a 1.5 
millas de él (1,8 miltas de la Torre 
de Kalaja Tures). Después harán riiiii- 
bo a 4" sobre el monte Mal i Dures, 
hasta m'círcar a 45" los acantilaJ^ 
blancPs bajo iSkalgnour. Arrúmbese 
luego [/4" y hágase rumbo directo 
sobre el fondeadero. Próximos á ésto 
se encuentran los práe/ticos.

El puerto está abierto de día sola.*' 
mente.

13. Del cabo Linguetta ál caĥ  
Laghi.—Debe evitars-e una zona peli 
grosa que se encuentra comprendjdií 
entre -Lai tterra  y la lín/^a poligoa^ 
que une los puntos sigu ien te^

Gabo Linguetta:
40" 25’ N. y 19® 12’ E. d© Gw
40o 35’ N. y 19® 9’ E. de Gw.
ÁO® 44’ N. y 19® 9' E. de Gw.
41° 7’ N. y ’l9® 22’ E, de Gw.
41® 'T N. y 19® 27’ E. de Gw.
14. Vallona.—Los buques desfiníí 

dos a Yallona se dirigirán a un pimt 
situado a 3 millais al SW. del 
Idnguetta, donde encontrarán el
tico que los conducirá al puerío. ^

El puerto está abierto de día 
mente.

Y I—Ghegiá

Canal éntre Santa Maura y Cefiuo*̂  
nia. — Existen minas fondeadas ^  
aguas del cabo Yiiqti. Los buques ^  
pasaje entro los cabos Vlioti y DuKaw 

. se mantendrán en la parte profunaa 
del canal, en aguas de Dukakto. _ • 
GOSTAS OESTE DE FRANGÍA,

• PAÑA Y PORTUGAL , ■
Núm. 1.649.—267 M.-—Gorreecién 

aviso núm. 1.276. 214 M.—-Supriixu, 
el capítulo VI: De S a b l e s  d’Oionn« « 
la isla de Ré.—La zona peligrosa cl<̂

, crita qpL >e§te rmníliHo. lia
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ídia, habiendo, por lo tanto, quedado li
bre la navegación por dicha zona. 

-Avisos an Lorio res : núms. 1,333. 
.PS M y 1.484, 248 M.

 ̂ MAR MEDITERRÁNEO
I,, 11. 181

Núm. 1.650.—268 M.—Correeción al 
íiviso núm. 1.439, 239 M.—RerAitirse a 
t e  avisos niim-s. 1.439, 239 M (1.485. 
249 M; 1.518, 254 M, y 1.564, 26i M), 

Capítulo VITI Afriea.,T—1,0 Argel. 
¡Suprimir el § b.—La zona descrita en 
dicho párrafo ha sido dragada; la na- 
yegación por ella es libre.

2.® Isla de la Galite. — Suprimir 
iel § d.—**La zona descrita en dicho pá
rrafo ha sido dragada; la navegación 
por ella es libre.
i ‘ z o m  ¥J

Núm. 1.651.—269 M.—Cprrbceiones 
'al aviso núm. 1.227. 200 M.

CoíTOCCiones a n te r io re s : Avisos nú
meros 1.515, 221 M; 1.5-^ 257 M' 
14.563, 260 M. y 1:646. 263 ^

Suprimir capítulo VIH. Golfo de 
¡Esmiirna. ' • *

Las proximidades de Esmlrna han 
%iéo dragadas.
¡ATLÁNTICO NORTE.—^ATLÁNTTCO 
SUR. — OCj^ANO ín d ic o . — MAR 

ROJO Y OCÉANO PACÍFICO
Núm. 1.652.—270 M.—El presente 

áviso anula y reemplaza a los avisos 
líiums. 1J333. 170 M‘; 1.478, 242 M v 
,1.517, 253 M.—Puedo admitirse que 
Jas zonas expresadas en el epígrafe 
ti'el presente aviso, diofini das en los 
párrafos (2) y (8) del aviso 146, 2 M. 
están desprovistas dn minase-durmien
tes, y todas las restriocioñes concer
nientes a las zonas minadas, en estos 
parajes, quedan sin efecto.

AVISO GEmETOL
• Núm. 1.653.—27! M.-^Corrección al 
ajiso num. 1.514. 25Ú M.—Párrafo 4.<>:
^Suprimir el. punto d).
. Advertenc.!a.—8 e admite que los pa- 

Ni.iova-Zelanda están despro- 
vmés de minas, quedando levantadas 
todas las restricciones concernientes a 

navegación por dichas aguas.

MAR DEL NORTE 
V

■ Núm. 1.654.— 272 M .~Con eoeión al 
aviso Tivim. 1.568, 265 M. 
i C^ítiilo V.—■Barcos-faros y boyas 
luminosas, párrafo 2 .°, Gam;po de mi- 
D^f^) Paso de Caláis (costa

íiaf^or^^^^ punto a), reemplazán-
Boya Jirminosa South Gallo- 

;6r, por los 5D 44’ 42” N. y D 55’ 12” 
h plana, roja, mostrando una

ü8 1 destello blanco cada 5 ' se- i^ndos.

* MAR MEDITERRANEO 
ZONA VI

- Núm. 1.655.—273 M.— Correcciones 
f» aviso núm, l .227, 200 M .'
, Lorrecciones anteriores: Avisos nú-
» Sq^oÍa^P’ i§Ar M; 1.521, 257 M; í.^3, 260 M, yl!.651, 269 M. 

teupruiianse los capíLulos; I, Canal 
-"Tum; V, Bahía Kousott C’sla. íle_

^  í^aprui

Imbros); VI, Proximidades de los Dar- 
danelos; IX, Cabo Sidbro (Greta), y 
X, Candía (Creta).

Estas zonas han sido dragadas,

MAR DEL NORTE 
ZOfÚkB I, II, MI

Niim. 1.656.—27 4 M.—'Correcciones 
al aviso núm. 1.140, 18'4, M.

Correcciones an terio res: Avisos 
núms. 1.184, 196 M; 1.272, 209 M 
y 1.328, 221 M.

Capítulo V.— Barcos-farois,— Bo
yas lum inosas.

Añádase el párrafo  6 .®:
6 .® De las Islas Orendas a No

ruega.— (Campos de m inas).— Las 
boyas que señalan los lím ites de los 
campos de minas* de las Islas Or
eadas a Noruega, son suseeptibles 
de p artir  a la deriva, por lo qué 
no deben fiarse los buques de la 
situación de' aquéllas. Dichas bo
yas no serán reemíplazadas. Las boyas 
15, 16 y 17, que se han largado a la de
riva, no serán sustituidas-.

MAR MEDITERRÁNEO 
ZONA Vül

Mar Negro.—-P arte NE.
Núm. 1.657.— 275 M.—-Correccio

nes al aviíso núm. 1.181, 193 M. Corree, 
ciones anteriores: Aviso núm. 1.275, 
213 M.

Capítulo IL—Párrafo 2.Í Proximidá- 
áes de Sebastopol.

Añádase al punto A) Campos de 
m inas:

A 1,9 m illas a 225® del faro del 
cabo T arkhan  existe un peligro 
para la navegación. Los buques de
berán m antenerse a 3 millas, por lo 
menos, del cabo Tarkhan. y no de
berán en modo alguno u tilizar el 
canal del cabo T arkhan  al campo 
de m inas próximo hasta  nuevo 
aviso.

z m A  y
Núm. 4.658.—276 M.—Correccio

nes al aviso núm. 1.6 48, 266 M.
Cap íiu lo IV.—A dri áti^co Sup er i or.
L ista de los campos de minas- co

nocidos en el Adriático Superior,— 
P árrafo  15.— Pola.

.Suprim ir la segúnda situación y 
reem plazarla por 44® 42’ 48” N. y 
14® 2 ’ E. de Gw.

El Director general, Augusto (Du- 
,rán.

MINISTERIO DE HACIENDl

B m E c c m n  c e n e b ^l  b u  l o  cosy-
TESyOi-OSO DEL ESTADO

Vista la instaneia presentadla por 
Prasidente de la Soci-edad Esperanitis- 
ta ‘Taco Kaj Amo”, domiciliiada en 
Barceloa, calle A sturias/ número 4, 
pidiendo la exención del impu'eisto de 
personaa jurídicas; y

Rpisuliando que a  la misma no se 
acompaña ninigún documento.

Gonsideraindio que las 'exenciones deL 
mencionado impuesto que esfe Minis
terio puede otorgar han de justificar
se precisamente conforme a deter*' 
minado para las que necesiitan tal deu 
¿í»xacióa en las letras J y G (s-egún loa

oasois) del artículo 1.®, 4.® de Ism ley ^  
24 de Diciembre de 1912, debiendo
acompañar al efecto, y con la instan- 
da, lo» d'ocumtenitos necesarios: 

Con<aid'0(rando que ningU'Oa 
cación si0 latega ni acompaña:

Gonsiderandio que la falta die fafl jusu 
Liñcación es motivo bastí.antje para de -̂ 
negiar eil beneficio que se pid'e, pues sa 
omite ‘la prueheu necesaria paixi podlei 
otorgarla:

Oonsiderando, por último, que tam*- 
poco apar-ece comprendida la te»xpre«a-< 
da Asociación en  ning^ino dedos otroál 
casos ddl iqismo precepto legal citado, 
en los cuailes- la exención se o to i^  
por mini-sterio de la ley, o sea sin nte- 
cesidad de diedíaración,.

La Dirección general d¡e/ laT onteti- 
cioso, en viaTud de la de legación con
ferida por eá Ministerio en Real orden 
die 21 di6 Octubre de 1913. se ha ser
vido desestimar, por falta de jusLifl^ 
elación, ,lta exención solicitada.

Maidrid, 25 de No-vi cmbre de 19191 
El Director general, F. Marín. ‘
Señor Delegado de Hacienda de

celonia-i

Vista la insfianciia presentada 
señor EHique de Maqueda, en noi¿ilbr« 
de La Fundación del H<oepitaI de Tri
nidad y Comso]ación de Torrijoa. qii« 
hizo dó:fí)a Teresa Enríqu-ez, solicitan
do éxísnción de'l impuesto de personaaí 
jurídicas; y

Resufltand’o que al expediento m  han 
unido loa documenitos »si guien tes: i .• 
Reail ordieu del Ministerio de la Go-* 
bernación de 25 de Abril de 19-18, cla
sificando como de. beneficenciia parw 
ticular esita fundación, nombrandio Pa-r 
trono fami'liar al señor Duque de Ma- 
qutedia, con la obligación die rein<Mr 
cuentas al Protiectorado. 2.® Testimo
nio d'Cl auto de 27 d‘c Octubre d<e 1919 
del Juzgado de primera iniataincia de 
Torrijos para Juisitáficiar la existencia 
y funcionamiento en dicha villa 
HospitaJ de Trinidad y Consolación^
3.® Relación d'e rentas del Hospi'tal oi-* 
tado, que ascicniden a  4.357 pe-setas 54 
céntimos, autorizada por el Patrono^ 
señor Duqu-e de Maqueda:

Reisúltando que de los doeumentol 
relatados apárecc que el Hospitail estí 
d'Bstinado a la curación gratuita de eiw 
fermos pobrbs:

Conddíe-rando que por el lamtículo 1 .̂  
de la ley de 24 de Diciembre de 
apartado F, se declaró ila exención (M 
impuesto a los biienes que de una m a
nera directa e inanediata, sin intorpo- 
sición de personas, sie hallen afectois a 
adscritos a la realización de un fin benó^ 
fico de los enumerados en el aHíou- 
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en é] se eimpleen: 
directamente los bienes mismos o sus 
rentas o productos:

Oonsiíderando qne¡ la asistencia a' en^ 
fermos pobrí^s que realiza la Funda
ción, caen dentro del fin benéfico en. 
sentido estricto, y con la inform,ación 
ad perpetuara practicada se ha su b sa-: 
nado el defecto de la falta de tíf.ulo dci 
la, fundación, conforme di artículo 48f 
diel Real decreto citado.

La Dirección generaíl de lo Cont)e(n-< 
cioso, en virtud de la delegación confe-í 
ri'dia por el Ministerio en Real orden dai 
21 de Octubre, de 1913, acuerda de-: 
^Cílarax iaqxeiv*jón de ios biebeis
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•I06 a la) Fiiiid'ac-i<5n dal HaspitaJ de 
.Trinidad y Conso'lación de Torrijos, 
6in derecho a dwolución de lo qoie tai- 
vieren paigiadk) poir el á4npue«s.io si no 
ac-redlian reicilamaciones en p ta o .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2'5 de Noviemhre de 1919.— 
El Director5 general, F. Marín.
Señor Deü'egado de Hacienda de To

ledo.

H SH il®  lE  IN S T IÜ C C ÍS rrétla  
IBEIU SA STES

S U B S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido por este Miiiis- 

¡terio un error en lá coipia de la Retal 
orden die 8 d)el corriente, sobre.eílasi- 
íicación como benéfico-ddoenie de lá 
Insti'tución Teresiana, se, reótifioa dicha 
copia, de atener do con el original dé la 
n3*encioína;& diiisposicidn, que es del te-, 
iior siguiente:

:*‘ Vist0 ; eí expediente^ relativo a la 
elaisíificaiéíón como benéfico- doc ente de 
laTmatitucidn Teresiana. '

/ -R’esultanicLo que D. Piedro Poyeda 
. nastroverde, Canónigo dé la Santa Iglé- 

Daftedral de Jaén, y conioi f'undador 
: d^ 1-a Institución Teresiana, acude con 
r instaiiícáa, nianifestando que por Real 
orden de 16 de Noviembre de 1918 se 
clasíficd como benéfico-dodente lai re - 
fleridb) In¡Stitución; p'ero habiéndose 
limitado los efectos do la Real ordén a 
ia casa ' establecddai- en Jaén^ solicitaba 
se exitendieran aquéllos -a todas las ca* 
sas actuales y futuras, concretandó ©n 
otra instancia de 20 de Octubre ú lti- 
!bo su petición a las casas fundadas en 
Oviedo, Linares, Madrid, Málaga, La 
Oarolina, León, Teruel, Barceilona, 
Avila y Burgos, de la misma manera 
que fueron clasificada^ las Escuelas 
Pías por R'eal orden de 12 de Agosto 
rio 1915, acompañando a la instancia 
una relación de las Academias^-inter- 
nados, de la que resulta que to ca¿a de 
Linao ês e® propiedad de D. Cecilio Ló
pez, cedida a  la Institución indtefinidia- 
imenite. La de La Oarolina es costeada 
por la Institución de Protectoreis. La 
dé Teruel, cedida por el Oapítulo de 
Señores Racioneros por tiemipo ilimi
tado. La de León, alquilada y sin ren
ta. La de B*ajrc’elona, costeiada por la 
Asociación de Santa Euilaíia. La de 
BurgOiS, alquiltada y sin rentai. La de 
A vila,. -en propi^edad, por cesión per
petua de los señor es Gondés de Monte- 
frío. La de Oviedo, alquilada y sin ren
ta. La< dé Madrid, costeada por el Pa
tronato. La de Málaga, costeadá por leSl 
señor Conde de Mieres; y la do Jaén, 
;á¡íu».ija4?ad'a ya benéfico-docent'e; aña

diendo que él cap ría I í uiidiaciOiia i es de 
25.0)00 pesetas, de cuyos beneficios dis
frutan por igual todas eistas oatsas, en 
forma dé becas, 010., y acompañando a 
la instancia certificaciones facuiiaíl- 
vas que acreditah las condiciones hi
giénicas y dé salubridad do los edifi- 
c i os len que se h.a 11 ah ins ta liadas:

Resultando que en la G a c e t a  d e  
M a d r id  coirrespondiente al 8  de No
viembre último se ha insertado el 
anuncio concediéndo audienci-a por 
plazo dé quince días a, los representan
tes e interesadOiS en la Fundación, bai- 
biendo transcurrido e] pla\zo sin qué se 
formule pormadio recilamiación alguna:

Resultando que la) Junta provincial 
de Beneficencia de esta Corte, en se
sión dé 29 dé Noviombrei, acordó eva
cuar el informe pedido por este Minis- 
■terio, proponiendo se clUiSifiq^e de be
neficencia- particular docente -la Iiiístl- 
tución Teresiana en general:

Considerando que, clasificada como 
benéfico-doic-énte particular la Insti
tución Teresiana por la Real orden de 
16 de Noviembre de 1918, eu aitehción a 
que uno de los fines de ella era el e jer
cicio de ía caridad en k s  obras de edu- 
caición e instrucción, la cucistión plan
teada queda reducida a determinar si 
los efectos de aquel acmerdo dében ex
tenderse a todas las casias de k  Fun
dación, siendo ésta una en su esencia, o 
quedar limi tadés p ara la cása de Jaén, 
que es a  ia que se refirió la Real orden 
de clasificación : .

Considerando que siendo requisito 
esencial para qité exista una fundación 
benéfico-docente, según el Real decre
to de 27 dé'Bept.iembre de 1912, eil qué 
se afecte un conjunto de bienes y de
rechos al cumplimiento dé fines de en
señanza, educación e instrucción, com 
que reconoció existir en la Institución 
Teresiana la Real orden dé 16 de No
viembre de 19'18, no hay inconveniente 
aligíino en que alcáncén los beneificios 
de la clasificación a las casas donde 
esa Institución realiza sus finesi, sie-m- 
pre que respecto de ellos se cuimpliain 
los requisitos exigidos por los artícu
los 39 y sifguientes de la Instrucción 
dé 24 de Julio de 1913.

-S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1.*̂ Olasificar cDlno benéfico - do
cente particular, sujeta al Protectora
do del Gobierno, la Institución Tere- 
siana, car tas oasas establecidas: en 
Oviedo, Linares, Madrid, Málaga, La 
Carolina, León, Terueil, Barcelona, Avi
la y Burgos, en igual forma qué fo hizo 
p.ara la de Jaén la ReaT orden de 16 
de Noyiembre de 1918.

2.° Reconocer como Patrono die 
ellas al Excmo, Sr. Miarqués de Villa- 
mejor, y comio Adíministradér al Di
rectorio, cuya constitución se regula en 
los Estatutos y en la escritura por que

S5C f qu'c/'UiuiUo leáevaoos uc
■tar presupuestos y x^endir cuentas. i 

,3.® Que se comunique esta i^esolu  ̂
ción aJ Ministro de Hacienda, para sut 
conocimiento y el de las Direcciones 
que de éil idepend-m y a  ílos Rectores do 
las Universidades.

De Real o-rdon lo digo a V. E. pai’a 
su conocimiento y demás af-ectoSi Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madriid,' 
8 de Diciembre de 1919.—El Subsecr^ 
tario, E. Bullón. ;
Beiior Gobcrhaidor civil, Presi-denlje! df 

¡la Junta provincial d-e Beneficencia" 
de Madrid.

Esta Subsecretaría hace público,; a- 
los efectos oportunos, que por error, 
de copia fué excluido D. Pablo Ferrer* 
Piona do la .li>sta dé  oposiídrés a ]¡| 
cátedra de Patología médica y su clL 
nica, vacante en la Universidád 
Barcelona, y, por tanto, debe ser iĵ ../ 
cluí-do en la mencionada lista, coixw 
se acuerda por el presente.  ̂

Madrid, 18 de Diciembre de 101J 
El Subsecrotario-, P. O., Poggio.

. Nombrado por Real orden de .29 di V' 
Novicimbro del corri ente año, GA.CEr.  ̂
del 16 dé Diciembre, oí Tribúnál quá 
ha de juzgar las oposiciones,a la cá 
ledra de Patología módica y su élíni-,' 
ca, yacante en la Facultad de Med^2im; . 
dle Bevilia, esüa Bubsiecretaría hace pá 
blicoi lo siiguionte: *

1.“ Gne dentro del término legal st 
han preseintado las instancdai& díe loisas ‘ 
piirantes que siguen: iD. Éstaníé-laó dd 
Campo y López, D. Vicente Gáite. Ve- 
loso-, D, Jaime Prat Salé, D. Manuel. 
Izquierdo Gómiez, D. Francisca Bs-„ 
querdo Rodored.a, D. Tomás Rallo- Go-‘ 
lanchea, D. José María Gornál García, 
D. Eloy DomíngiiC'Z Rodiixo, D. Jufiô  
Miqu'él Sánchez Saice-4o, D. José María 
Alejandim- Diez Crespa, D. Dámaso Ro
drigo Pérez, D. Eusebio Oliver Pas- 
cuati, D. Enrique Bardají López, don 
Pedro Bernáldez Fernándéz, D. Tomás 
Orellana y de Massa, D. Garlos Jirné- 
nez Díaz, D. Antonio Rodríguez Bon- 
día, D, Celestino Bad-osa Campaña,' 
7̂  FranciiSicio- Forrer Soilca^vicens, dén 
Mariano Alvira Lasierra, D. Francisco 
(Jüiver Rubio, D. Pedro Pena Pérez, 
D. Joaquín Aznar Molina, D. Gregorio 
García Urdiales, D. M a n u e l  dé'los'Ré- 
yes Gaircía, D. Casinniii'o Martínez Lo-, 
pez y D, Mimiel Bañuelos García; y .

2.® Que déisdie el día en que se inser-. 
te en la Gaceta el presénte anunoiccot.: 
menzarán a contarse los términos 
que se refieren los artículos ^
del R eglam ento de S dé A bril de 19tO./

Madrid, 17 de Didiembre ele .1919.-'  ̂
El Bubs-ccr.etari)o-, P. D.,'Poggiov

MADRm.—im prenta “Gráñcá É¿celsip?% Paseio de S. yicente, 20* TeL J-970


